
PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 4.a— 

Notariado.
Excmo. S r . : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 

del expediente instruido en v irtud  de consultas ele
vadas por varios Registradores y Notarios á esa Di
rección general sobre si los funcionarios de la fe pú
blica extrajudicial pueden practicar las informacio
nes de posesión que establece el art. 397 de la ley 
hipotecaria; si los Secretarios de los Juzgados de paz 
gozan de la facultad de actuar en las m ism as; y, fi
nalm ente , sobre donde deben protocolizarse dichas 
informaciones de posesión cuando hubieren sido 
practicadas por los mencionados Secretarios.

En su v is ta :
Considerando que el art. 1.° de la ley del Nota

riado limita la competencia del Notario á dar fe, con
forme á las leyes, de los contratos y demás actos e x -  
trajudiciales:

Considerando que los Notarios, en v irtud  de esta 
disposición, no pueden practicar actuaciones judicia
les, ni por consiguiente informaciones de posesión:

Considerando que el art. 3.° del Real decreto de 
22 de Octubre de 4 858 establece que en los actos y 
diligencias, que siendo originariamente de la compe
tencia de los Jueces de prim era instancia, se encar
gan por disposición de la ley á los de paz, se valdrán 
de Escribano siempre que se exija así por aquella 
para la validez del acto, y que en los pueblos en que 
no hubiese Escribano las autorizarán los Secretarios 
de los Juzgados de paz, haciendo constar aquella 
circunstancia:

Considerando que las informaciones de posesión 
son originariam ente de la competencia de los Jueces 
de prim era instancia, como lo dem uestra la ley hipo
tecaría en su art. 397, disponiendo que hayan de 
pasar ante los mismos si los bienes estuviesen situa
dos en pueblo ó término donde resid an :

Considerando que el art. 328 del reglamento de 
la ley hipotecaria ordena que dichos expedientes de 
posesión quedarán archivados en el Registro, en cuyo 
caso debe entenderse el del E scribano:

Considerando que el art. 87 del reglamento del 
Notariado en su aparte cuarto prohíbe el uso del lla
mado registro ó protocolo de actos comunes ju d i
c i a l e s ^  otro que con cualquier denominación lle
ven los Escribanos actuarios, sea cual fuere su clase;

Y considerando, finalm ente, que la protocoliza
ción de las diligencias judiciales en los casos que tie
ne lug ar} con arreglo á las ley es , es exclusiva de los 
funcionarios de la fe pública ex tra jud ic ia l;

S. M., de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción , se ha dignado m andar lo siguiente :

4.° Los Notarios en concepto de tales no pueden 
practicar las informaciones de posesión prescritas por 
el art. 397 de la ley hipotecaria.

2.° A falta de Escribano, los Secretarios de los 
Juzgados de paz podrán actuar en dichas informacio
nes, con arreglo á lo que prescribe el art. 3.° del 
Real decreto de 22 de O ctubre de 4 858.

3.* La protocolización de las informaciones de 
posesión tendrá lugar en el registro del Escribano 
que hubiere actuado en ellas, si tuviere al propio 
tiempo fe pública extrajudicial, que es cuando podrá 
lle v a rle , de conformidad con lo dispuesto por la ley 
del Notariado.

4.° Guando hubiere intervenido en la actuación 
de las mencionadas informaciones Escribano p u ra 
m ente de diligencias ó Secretario del Juzgado de paz, 
la protocolización se hará en el registro ó protocolo del 
Notario que designen las partes por unanim idad en
tre  los que residan en el punto donde se hubiera 
practicado la inform ación; y no habiendo conformi
dad entre los interesados, tendrá lugar dicha proto- 
colizacioñ en la Notaría que el Juez ó Tribunal m an
de: si esta fuere única, en su registro precisam ente 
deberá hacerse la protocolización.

5.° Si el pueblo en que se practicare la inform a
ción posesoria no perteneciere á Notaría se rv ida , ó si 
para el mismo no hubiere Notario habilitado, la p ro 
tocolización se verificará en el protocolo del Notario 
que los interesados designen por unanim idad entre 
los del partido judicial á que pertenezca el pueblo; 
y no habiendo conformidad en la designación, en el 
protocolo del mismo funcionario que el Juez señale.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 0 de Junio de 1863.

M O N Á RE3.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Circular.
Los formularios que hoy se usan en la c o n tra c 

ción pública carecen de la uniform idad conveniente, 
en la parte en que es posible esta circunstancia, y m u
chas veces de la precisión y del método que tanto 
im portan para la clara é indubitada expresión de la 
voluntad de los contrayentes. Repeticiones innece
sarias, cláusulas ineficaces y.velaciones prolijas é

inoportunas oscurecen más que aclaran el sentido 
de los instrum entos públicos, mucho más cuando á 
la vez se omiten en ellos otras cláusulas ó c ircuns
tancias para dar á entender á los otorgantes todo su 
derecho, ó carecen quizá de expresión aquellas en que 
se consignan las obligaciones librem ente estipuladas 
por los contrayentes. Esta redacción desordenada y de
fectuosa de los actos y contratos, que frecuentem en
te origina m ultitud de dudas, cuestiones y pleitos, 
ofrece además en la actualidad el grave inconvenien
te de dificultar la ejecución de la ley hipotecaria. R e
formada por esta nueva ley gran parte de nuestra 
legislación civ il, modificados en su consecuencia m u 
chos de los derechos y de las obligaciones en ella 
reconocidos, principalm ente los que se refieren á la 
propiedad p riv a d a , el Gobierno comprendió desde 
luego la necesidad de reform ar á la vez las fór
mulas de los instrum entos públicos en que se con
signaran , á fin de que contuviesen estos todas las 
circunstancias necesarias para su inscripción en 
la forma debida en los nuevos Registros. Con 
este objeto propuso , y S. M. se dignó aprobar, la 
Real instrucción de 42 de Junio de 4861 en la 
cual se dieron á los Notarios las reglas más esen
ciales á que debían atenerse para poner en ar
monía los actuales formularios de escrituras púb li
cas con las prescripciones de la nueva ley. Pero 
si esta instrucción satisfacía por el momento la 
aprem iante necesidad de extender los instrum en
tos públicos de modo que pudieran inscribirse, 
no alcanzaba á rem ediar todos los vicios de su 
redacción, que tantas dificultades ofrecen para ins
cribirlos con prontitud  y acierto. Porque si la c la
ridad , el método y la concisión son siem pre requisi - 
tos necesarios en todo documento en que se consig
nan obligaciones que puede haber interés en eludir 
ó derechos de que se puede abusar, son circunstan
cias no ménos indispensables en todos aquellos que 
deben extractarse fielmente en plazos breves y p e 
rentorios en los registros públicos.

Cuando los instrum entos sujetos á esta formalidad 
se hallen redactados confusa y desordenadam ente, 
los asientos de presentación no podrán extenderse 
con la rapidez que exige su índo le; se em pleará en 
la inscripción mucho más tiempo y trabajo que los 
necesarios, y fácilmente se podrán cometer en ella 
errores de la mayor trascendencia.

No se ocultó á nuestros antiguos legisladores la 
necesidad de uniform ar y de simplificar la redac
ción de los instrum entos públicos. Así es que el Rey 
Sabio, al consignar en las Partidas todo el saber ju 
rídico de su época y toda la legislación de Castilla, 
cuidó de establecer al mismo tiempo las fórmulas 
generales á que habían de ajustarse los actos y con
tratos. Estas fórm ulas, si alguna vez llegaron á estar 
en uso, no serian hoy ciertam ente aceptables ni com
patibles con la legislación vigente. Mas el pensam ien
to de establecerlas de un modo oficial para la expre
sión de todas aquellas cláusulas que deben ser co
m unes á los actos y contratos de una misma especie, 
es digno de imitación en todos los siglos como resul
tado de la más sabia experiencia.

Persuadido por lo tanto el Gobierno de la necesi
dad de adoptarlo, ha creído que, para proceder con 
acierto en tan delicado asunto, debe oir préviam ente 
á los Colegios de Notarios, no sobre la base capital 
de esta reforma, sino sobre la redacción de los for
mularios mismos. Con ello se propone, no solam ente 
hacer que concurran á esta obra im portante las lu 
ces y la experiencia de corporaciones tan com peten
tes, lo cual sería por sí solo motivo bastante para o ir
ías, sino procurar tam bién que se com prendan en los 
nuevos form ularios, tanto los de contratos especiales 
que no se conocen, sino en ciertas provincias, como 
las circunstancias que en los comunes exige la legis
lación particular ó la costum bre de otras. Reunidos 
de este modo los proyectos de form ularios que e n 
v íenlos Colegios, el Gobierno podrá escoger én tre los 
de cada clase aquellos que en su concepto llenen 
mejor las condiciones que exige una obra de esta es
pecie.

En v irtud  de estas consideraciones es la voluntad 
de S. M., que reuniéndose los Colegios de Notarios de 
las capitales de las Audiencias, formen y rem itan á 
la Dirección del Registro de la Propiedad, por con
ducto de V... en el térm ino de cuatro meses, un  p ro 
yecto de formularios para todas las clases de in stru 
mentos públicos que se acostum bren á otorgar en 
su respectivo te rrito rio , sujetándose para ello á las 
reglas sigu ien tes:

4.a La fórm ula de cada instrum ento contendrá 
todas las cláusulas generales que exige la naturaleza 
del acto ó contrato que tenga por objeto según las 
leyes particulares que lo regulen y las generales que 
determ inan las formas exteriores de los mismos ins
trum entos.

2.a También contendrán la fórmula particular de 
cada instrum ento, sujeto á inscripción, todas las cir
cunstancias necesarias para verificarla con arreglo á 
lo que prescribe la ley hipotecaria, el reglamento ge
neral para su ejecución y la instrucción sobre la m a
nera de redactar los instrum entos públicos sujetos á 
registro.

3.a Se redactarán  los formularios con toda la con
cisión que sea compatible con la claridad , en estilo 
llano y correcto y sin repeticiones inútiles de pala
bras ni de conceptos.

4.a Se omitirá toda cláusula que no produzca, 
exim a, modifique, declare ó altere, de cualquier m o
do, alguna obligación ó derecho exigible en juicio, 
suprimiéndose por lo tanto las renuncias de leyes

que no sean por su naturaleza renunciables, ó que, 
siéndolo, no manifiesten los otorgantes claram ente su 
voluntad de renunciarlas, así como cualquiera otra 
condición supérflua ó im pertinente.

5.a Se escribirán las cláusulas con la debida sepa
ración , en párrafos distintos y correlativam ente n u 
m erados, procurando incluir en cada una aquellas 
circunstancias que tengan entre sí alguna conexión ó 
analogía.

De Real orden lo digo á V... para su conocimien
to y efectos eonsiguientos. Dios guarde á Y... muchos 
años. Madrid 4 4 de Junio de 4863.

M O NÁRES.
Sr. Regente de la Audiencia de.....

Sección 3.a
La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido nom brar para 

el Registro de la Propiedad de S a n tan d e r, provincia 
del mismo n o m b re , á D. Ramón de Iruegas y Perez, 
actual Registrador de Ramales, que tiene concluidos 
los índ ices; para el de Plasencia , provincia de Cáce- 
res, á D. Francisco Alvarez E lv ira , vacantes por re
nuncia de los que anteriorm ente los desempeñaban; 
y para el de Daroca, provincia de Zaragoza, vacante 
por traslación del electo antes de prestar fianza, á 
D. Pedro Solsona y B lanc, cuyos individuos han sido 
propuestos en las respectivas ternas formadas por esa 
Dirección.

Al mismo tiempo ha tenido á bien m andar S. M. 
que desde la publicación de estos nombram ientos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  empiece á contarse el plazo de 
los 40 dias que para la prestación de las respectivas 
fianzas se fija en el art. 282 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 15 de Junio de 4 863.

M ONÁRES.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de León y el 
Juez de prim era instancia de Valencia de Don Juan, 
de los cuales re su lta :

Que formada causa en el expresado Juzgado de 
prim era instancia contra Pedro Minguez, contratista 
para la corta de cierto núm ero de encinas de la 
dehesa de Castilfale, tasadas á 4 2 rs. cada u n a ; en 
v irtu d  de convenio celebrado con el Ayuntam iento 
de la misma v illa , por haber cortado 4 6 encinas más 
de las contratadas, y cometido algunos otros excesos 
d é la  propia especie, el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, promovió y sostuvo la presen
te competencia.

Vistos la ordenanza de montes de 22 de Diciembre 
de 4833 y el Real decreto de 2 de A bril de 1835, 
que atribuyen á la jurisdicción ordinaria la represión 
de los delitos y contravenciones en m ateria de 
montes:

Visto el art. 49 del reglamento de 24 de Marzo 
de 4846, según el cual, de los delitos y contravencio
nes que se especifican en la ordenanza de montes 
conocerán los Alcaldes de los pueblos ó los Jueces 
de prim era instancia de los partidos, según que sean 
los daños de m enor ó  de m ayor cuantía, entendiéndo
se de menor cuantía aquellos en que el resarcim ien
to de daños y la pena pecuniaria que se im pusiera 
no exceda de la cantidad que por via de m ulta pue
den aplicar gubernativam ente los Alcaldes con a rre 
glo al art. 75 d é la  ley de 8 de Enero de 4 845:

Visto el citado art. 75 de esta ley, que faculta al 
Alcalde para aplicar gubernativam ente las penas se
ñaladas en las leyes y los reglamentos de policía y 
ordenanzas m unicipales, é im poner y exigir multas 
hasta 400 rs. en los pueblos que no lleguen á 500 
vecinos:

Vistas las disposiciones segunda y tercera del 
Real decreto de 48 de Mayo de 4 853, que determ inan 
que las faltas cuyas penas sean m ulta , ó represión y 
m ulta , podrán ser castigadas gubernativam ente á 
juicio de la Autoridad adm inistrativa á quien esté 
encomendada su represión ; y que los Alcaldes con
servarán la facultad gubernativa de im poner multas 
hasta la cantidad que perm ite el citado artículo de la 
ley de 8 de Enero de 1845:

Visto el art. 3.°, párrafo prim ero del Real decre
to de 4 de Junio de 4847, que prohíbe á los Jefes po
líticos (hoy Gobernadores) suscitar contienda de com
petencia en los juicios crim inales, ó no ser que el 
castigo del delito ó falta esté reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
v irtud  de la misma ley deba decidirse por la Autori
dad adm inistrativa alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó  es
peciales hayan de p ro n u n c ia r :

Considerando:
4 .° Que el Gobernador de la provincia de León 

solo hubiera podido suscitar en el caso presente com
petencia si los daños en m ateria de montes sobre que 
versa la causa crim inal fueren de menor cuantía en 
el sentido de los artículos citados de la ley de 8 de 
Enero de 4845, del reglamento de 24 de Marzo de 
4846 y del Real decreto de 4 8 de Mayo de 4853 :

2.* Que no llegando, como no llega la villa de 
Castilfale á 500 vecinos, é importando, según el con
trato, las 16 encinas que sesuponen cortadas de más

a 4 2 rs. cada una lo ménos 4 92 r s . , viene á demos
trarse que solo este d a ñ o , sin contar otros que tam 
bién se investigan, excede de la cantidad de 400 rea
les, que es perm itido al Alcalde exigir gubernativa
m ente en concepto de m ulta y daño, en casos de tal 
espec ie , en poblaciones de aquel vecindario ;

Conlormándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAM O NDE.

M INISTERIO DE FOM ENTO.
Archivos y  Bibliotecas.

Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado m an
d ar se anuncie en la forma establecida la provisión 
por concurso de la últim a plaza de A yudante de te r
cer grado del cuerpo facultativo de Archiveros-Bi
bliotecarios, con destino al servicio de Archivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 4 863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
En el cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios 

se halla vacante la última plaza de Ayudante de la clase 
de terceros, con destino al servicio de A rch ivos, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 rs. y ventajas de escala en 
el cuerpo. Se ha de proveer por concurso en individuos 
que reúnan las condiciones siguientes:

Haber obtenido el título académico de A rchivero-Bi
bliotecario, ó ser cesante del ramo de Archivos, depen
dientes de esta Dirección general de Instrucción pública, habiendo servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum enta
das en esta Dirección general en el término de un m e s , á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a .

Madrid 15 de Junio de 1863.— El Director gen eral, Pedro Sabau.

Obras públicas. — Portazgos.
Ilmo. S r . : El art. 4 0 del Real decreto de 27 de 

Febrero de 4 852 establece como regla general para 
la contratación de servicios públicos que las indem 
nizaciones á que dieren lugar los contratistas se ha
gan efectivas gubernativam ente : prim ero, de las su
mas en metálico ó en efectos de la Deuda del Estado 
consignados en garantía de sus obligaciones: segun
do, de cualquiera otra clase de efectos ó bienes da
dos en afianzamiento ó especialmente hipotecados por 
los contratistas ó sus fiadores; y tercero, de los de
más bienes que á unos y á otros pertenezcan. Y co
mo en tal concepto las disposiciones segunda y te r
cera de este artículo constituyen una fianza general 
sobre la particular de cada contrato , S. M. la R e i n a  
(que Dios g u ard e) ha tenido á bien declarar que las 
fianzas de los portazgos solventes de un contratista 
que lo sea de varios, pueden retenerse para respon
der de los que no lo e s té n , siem pre que haya motivo 
racional para creer que no se podrá hacer efectrta 
por otro medio la responsabilidad que se le deba 
exigir.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 30 de Mayo de 4863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO D E EST A D O .
Dirección política.

Habiéndose publicado en tiempo oportuno el 
convenio de extradición celebrado entre España y 
Francia con fecha 26 de Agosto de 1850 para la re
cíproca entrega de los malhechores, se hace saber 
que por un  cambio de notas posterior se ha ampliado 
dicho convenio , declarando ambos Gobiernos que, 
adem ás de los delitos especificados en el art. 2.° del 
mismo, consideran como causa de extradición la 
tentativa de asesinato manifestada por un principio 
de ejecución, y frustrada por causas independientes 
de la voluntad del agresor.

M INISTERIO D E ULTRAM AR.
El Gobernador de Fernando Poo y  sus dependencias 

participa, con fecha 28 de Abril ú ltim o, que continúa 
siendo satisfactorio el estado sanitario de aquella co 
lonia.

d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .
El Administrador de Correos de Yigo al Sr. Subse

cretario del Ministerio de Ultramar:
«Yigo 45 de Junio de 4 863.—Llegó el vapor Puerto-Rico 

á las seis de la mañana con la correspondencia de la 
Habana.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 12 de Junio de 4 863, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Santiago 
y en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña 
por Doña María de Souto contra D. Máximo Araus, sobre 
entrega de una cantidad por via de eviccion y sanea
miento :

Resultando que por escritura de 23 de Julio de 1718 
D. Juan Nuñez Yaamonde, por sí y con autorización de 
sus hijos D. Juan y D. Benito, tomó á censo redimible del

claustro de la Universidad de Santiago la cantidad de 
4 2.000 rs. por el cánon anual de 360 rs., bajo la hipoteca 
especial de una casa situada en la calle de la Rúa-nueva 
de la misma ciudad , cuyo dominio directo tenia el Dean 
y Cabildo, al que se pagaban 4 84 rs. por fuero y pensión:

Resultando que Doña Josefa Pardo, viuda de 1). Beni
to Nuñez. otorgó una escritura en 4 2 de Enero de 4788, 
por la cual y  como t-utora de su hijo D. José, á quien 
dijo pertenecer dicha casa como vinculada, la dió en foro 
á Doña Josefa Freire por la pensión anual de 30 rs. para 
el lim o. Cabildo, 45i para el Colegio de huérfanas y 20 ducados más de utilidad para dicho vínculo :

Resultando que habiendo cedido el sobredicho foro 
Doña Josefa Freire á su hijo D. José García, le traspasó 
este, después de habérsele ratificado D. José Nuñez por es
critura de 34 de Marzo de 4795 á D. José Elejalde, el cual le 
vendió en 4 9 de Abril de 4 800 á D. Antonio Manuel de 
Souto, padre de la demandante a ctu a l; y que promovido 
pleito por el D. José Nuñez pidiendo la nulidad del foro 
por ser vinculada la casa , le transigieron por escritura 
de 22 de Junio de 4 804, ampliando á 26 la pensión de 20 
ducados que Souto pagaba al v ín cu lo , con descuento de 
los 500 percibidos al constituirle, confirmándolo y ratifi
cándolo de nuevo en los propios términos el forero Don 
José y su hija Doña Antonia, representada por su cura*' dor ad litem :

Resultando que en 17 de Diciembre siguiente vendió  
D. Antonio Manuel de Souto la expresada casa con las 
mismas pensiones al Conde de G im onde, por muerte del 
cual pasó á su hija única Doña Jacoba, qu ien , en unión  
de su esposo 1) Pedro María Bermudez, la vendieron á 
su vez y con iguales condiciones á D. Francisco Rodríguez 
Abella y D. Manuel B ieites, empresarios del teatro de Santiago, al que la unieron:

Resultando que demandados estos por el Rector de la 
Universidad literaria de la misma ciudad al pago de los 
réditos atrasados del censo de 360 rs. impuesto sobre 
dicha casa y  al del capital áe los 4 2.000 rs. tomados por 
D. Juan Nuñez en 474 8 , pidieron se citase de eviccion y  
saneamiento á la vendedora Condesa de G im ond e, la 
cual solicitólo fuese María de Souto como heredera de su 
padre D. M anuel, que la vendió al suyo; y que habiéndose 
opuesto esta á ser p arte , se la hubo por separada del pleito:

Resultando que seguido este por sus trámites sin ha
berse pedido la citación de D. Máximo Araus, recayeron  
tres sentencias de grado en grado, condenando á Ábella 
y Bieites á satisfacer á la Universidad demandante 4 0.410 
reales por los 29 años anteriores al de 4 846, declarando 
prescritos los anteriores, con obligación de seguir pagan
do los sucesivos con arreglo á la escritura de imposición  
y con reserva del derecho de eviccion y saneamiento 
contra la Condesa de G im onde, así como el de esta c o n 
tra Doña María de Souto y  el ue todos para obtener la su 
jeción de las demás tincas afectas:

Resultando que en cumplim iento de la ejecutoria a n 
terior, la Condesa de Gimonde en tregó , según escritura 
de 8 de Febrero de 4 855 á Abella y  "Bieites 23.000 rs . á 
que ascendieron el principal y  réditos, quedando r e le 
vada de toda obligación sucesiva , tomándola aquellos sobre s í :

Resultando que en 2o de Mayo siguiente la Condesa 
de Gimonde, en uso de la reserva que contenia la expre
sada ejecutoria , presentó demanda para que Doña María 
de Souto la pagase por via de saneamiento los 23.000 rs. 
que por igual concepto habia satisfecho á Abella y BDi- 
tes , y  que al contestarla esta solicitó se citase de eviccion  
á D. José Elejalde , que fué el que vendió á su padre la 
casa , ó á sus herederos, así como también á D. Máximo 
Araus que parecía serlo del aforante D. José Nuñez y per
ceptor de los 26 ducados:

Resultando que hecha la notificación á D. Máximo 
Araus en 23 de Octubre de 4 856, cuando ya estaban lla
mados ios autos á la vista con citación dé las partes p a 
ra definitiva, y  seguido el pleito, pronunció sentencia de 
revista la Sala primera de la Audiencia de la Coruña en  
47 de Diciembre de 4 858, condenando á Doña María de 
Souto á satisfacer á la Condesa de Gimonde, ó al curador 
que durante su incapacidad la representase, la cantidad 
de 23.000 r s . , qu e, según la escritura de 8 de Febrero de 
4 855 , entregaron los Condes de Gimonde á Abella v Biei
tes , con reserva de su derecho á la Doña María de Souto, 
para que le usara como y  contra quien viere Convenirla-

Resultando que en uso de esa reserva y después de 
haber satisfecho dicha cantidad, con más 4.4 48 rs. de las 
costas de la tercera instancia , presentó demanda Doña 
María de Souto en 34 de Octubre, pidiendo se condenase 
á D. Máximo de Araus á que la reintegrase, no solo de los 
23.000 r s . , sino también al abono de las costas pagadas, 
daños á que habia dado ó diere lugar, realizando su pago 
por cuenta de los 26 ducados que percibía y  atrasos re
tenidos , con los vencidos y  que se venciesen , ratifican
do su em bargo, y  por cuenta además de los bienes que 
resultasen de su pertenencia , para lo cual invocó el pre
cepto de la ley 32 , tít. 5.* de la Partida 5.a :

Resultando que el demandado solicitó se le absolviese 
libremente, y  a leg ó : que D. José Elejalde se subrogó eu  
lugar de D. José García por la cesión que este le hizo de 
la casa subforada; que si después se realizó la m ism a  
venta á D. Ant nio Manuel de Souto y  este quedó en lugar 
del García por título o n eroso , sin mediar contrato con  
D. José N u ñ ez , el saneamiento solo procedía contra el 
vendedor de quien recibió el comprador la finca, y  por 
consiguiente del mismo modo que los empresarios del 
teatro se dirigieron contra la Condesa de Gimonde, y  esta 
contra la Doña María de Souto en su calidad de heredera 
de su padre, debia esta dirigirse contra D. José Elejalde 
ó sus herederos de quien su citado padre obtuvo la finca, 
y  estos á su vez contra D. José García, y  así sucesivam ente por orden retrógrado:

Que la obligación de estar á la eviccion y  saneam ien
to procedente de un contrato de venta ó perm uta, estaba 
limitada á los contratantes y  sus herederos respectivos; y  
como la demandante ni sus antecesores no contrataron  
con el exponente, sino con Elejalde y  los s u y o s , contra 
ellos debia dirigir exclusivam ente su a cc ió n : que D. José 
Nuñez no tuvo otra consideración que la de aforante y  
Elejalde la de vendedor, y  siendo diferentes los dos con
tratos , no podia utilizar la demandante su derecho más 
que contra’el ú ltim o , el cual no habia sido citado de ev ic
cion, al paso que el expolíente lo fué trascurrido el perío 
do leg a l, razón por la q u e , y  derivando del aforante y  
no de los vendedores, era del todo irresponsable:

Resultando que la demandante añadió, como otro fu n 
damento de su demanda, que no era presum ible que Don 
Antonio de Souto ni ninguno de los anteriores poseedo
res de la casa la hubiesen adquirido con las pensiones 
con que lo h ic ieron , si en la escritura se hubiese hecho  
mérito del censo de la U niversidad; que por lo mismo, y  
con arreglo á la doctrina corriente en la materia, tenia 
derecho el comprador á optar entre la rescisión del co n 
trato ó la indem nización respectiva. A lo cual opuso el 
demandado que siendo la casa vinculada no pudo consti
tuirse el censo sin prévia Real licencia; que él era menor- 
de edad al establecerse el fo ro ; que por ello y  su cuali
dad de mero sucesor vinoulista, y  no heredero de D. José 
Nuñez, no le podían ser trasmisibles las obligaciones per
sonales de los antecesores, n i los com promisos m alam en
te contraídos sobre las fincas de la vinculación :

Resultando que después de practicadas las pruebas 
que las partes estimaron á su respectivo propósito , dictó 
sentencia el Juez en 4 3 de Octubre de 4 860, que confir
mó la Sala tercera de la Audiencia én 9 de Febrero del 
siguiente año , absolviendo á D. Máximo Araus de la d e 
manda de saneamiento de 23.000 r s . , castas y  perjuicios, interpuesta por Doña María S o u to :

Resultando, finalmente, que esta dedujo contra dicho fallo recurso de casación por haberse infringido en su sen tir:
Prim ero, las leyes 32 y 30 , tít. 5.° de la Partida 5.a, 

toda vez que, habiendo alegado Araus que no era herede-



ro (le D. José Nuñez, sino sucesor del vínculo á que perte
necía la casa aforada, y no le eran por lo mismo tras m i- 
sibles las obligaciones personales de a q u e l, se ha estima
do tal excepción , no obstante de que los contratos que en 
utilidad del mavorazgo y sobre bienes del mismo celebra 
un poseed or, obligan á sus sucesores; de que el foro sub
siste lo ha respetado Araus y  percibido el canon estipu
lado , siendo por ello innegable , que ya fuese en^calidad 
de sucesor vincular ó de heredero de D. José Nuñez, no 
podía desentenderse de las obligaciones emanantes de 
aquel con trato .

Segundo, la doctrina y jurisprudencia corriente que 
consignan Gregorio López en las glosas de la citada ley 32, 
Covarrubias y  Gómez de ser oportuna la citación de cvic- 
cion hecha antes de la conclusión ó de la sentencia del 
pleito y aun en la segunda, siempre que haya términos 
hábiles para la prueba , puesto q u e , citado Araus oportu
namente en el pleito prom ovido por la Condesa de Gi- 
monde contra la recurrente, 110 se presentó á sostener su 
d erech o :

Y tercero, la regla de derecho 17 del título 34, Parti
da 7.a, «é aun digeron que nenguno non debe enriquesccr 
torticeramente con  daño de o tr o ,» porque si la casa en 
cuestión tuviese manitiesto el gravamen de 360 rs. de 
censo , que se ocultó al constituir el fo r o , no habría p o 
dido producir la pensión de 26 ducados que D. José Nu- 
ñez y su sucesor I). Máximo Araus estuvieron perci
biendo :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagarav.

Considerando que para que tenga lugar la eviccion y  
saneamiento, tardo en la compra v 'venta  , com o en los 
demás contratos en que proceda , es necesario que se 
ejercite directamente la acción contra la persona que se 
obligó, ó sus herederos, ó contra aquellos de quien traen 
causa los dem andantes:

Considerando que el demandado en el presente caso 
ni se obligó com o ven d ed or, ni es heredero del que ena
jenó la casa sobre que gravita el censo , cuyo capital y 
réditos se reclam an, y  que el único carácter que tiene 
es el de sucesor en el vínculo, al cual pertenece la finca 
aforada:

Considerando que, aun cuando se prescindiera de esta 
circunstancia, requiriendo las leyes 32 y  3 6 ,tít. 5.°, Par
tida 5.a que luego qutl movieren ende p leito , tenudo es el 
comprador de fazerlo saber al que la vendió , ó á lo más 
tarde , ante que sean abiertos los dichos de los testigos , que 
fueren aduchos sobre aquella cosa en jttyzio contra é l , en 
el prim itivo pleito seguido por los tenedores de la finca 
contra la Condesa de G im onde, en el cual se opuso á ser 
parte la demandante , no fué citado el demandado de 
eviccion  , y  en el que posteriormente se siguió contra la 
dem andante, lo ha sido aquel después de la publicación 
de probanzas , y por lo tanto, inoportunamente:

Considerando que la doctrina y jurisprudencia que se 
alegan com o fundadas en las opiniones de los autores que 
se citan , además de estar en oposición con  el texto ter
minante de la ley, aun cuando fueran ciertas, no consti
tuyen la verdadera doctrina legal admitida por la ju ris
prudencia de los Tribunales para fundar en ellas un 
m otivo de casación , com o repetidamente lo tiene decla
rado este Supremo Tribunal:

Considerando que 110 apareciendo que el demandado 
se haya enriquecido injustamente en perjuicio del de
mandante, es inaplicable al caso actual la regla de dere
cho que se invoca en el recu rso ; ♦

Y considerando por lo expuesto que al absolver la 
Sala sentenciadora al demandado apreciando sus excep
ciones , no ha infringido ninguna de las leyes de Partida 
citadas por el recurrente ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por Doña 
María de Souto, á quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad por la que tiene prestada la caución, que pagará 
cuando viniere á m ejor fortuna , y en las costas, d evol
viéndose los autos con la certificación correspondiente á 
la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y  firm am os.»- Ramón López Y azquez.=  Gabriel Ce- 
ruelo de Yelasco.=—Joaquín de Palma y  Vinuesa.== Pablo 
Jiménez de Palacio. = - Laureano Rojo de Norzagaray.=* 
Ventura de Coisa y Pando.= » Tomás Huet.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sala primera del Tribunal Suprem o de 
Justicia , estándose celebrando audiencia pública en ella 
el dia de la fecha, de que certifico com o Secretario de S. M. 
y su Escribano de Cámara.

Madrid i t de Junio de 1863.« D io n is io  Antonio de 
Puga.

En la villa y  corte de Madrid, á 12 de Junio de 1863, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de primera instancia de Y i- 
llafranca del Panadés y en la Sala primera de la Real Au
diencia de Barcelona, por Salvador Raventos contra Te
resa Comas y  su hijo José sobre pago de legítimas:

Resultando que para el matrimonio de Cristóbal Ra- 
venlós con  Antonia Massóse otorgaron capitulaciones en 
23 de Agosto de 1833, por las que su padre le hizo dona
ción irrevocable, para después de su fallecimiento y  del 
de su mujer Francisca Mestre, de todos sus bienes,*y se 
reservó la facultad de legar á sus hijos Pablo, Salvador, 
Antonio, Pedro y José 200 libras á cada uno en pago de 
su legítima paterna, y 300 á sus hijas Teresa, Rosa y Colo
ma, con una cómoda y las ropas correspondientes, y la de 
disponer de 3.000 libras en testamento ó de otro m odo, 
siendo su voluntad que de no hacerlo quedasen en favor 
del donatario, y  que volviesen en el ca^o de m orir este 
sin hijos al donante ó á su heredero ó sucesor, excepto 
1 .000 de que podría libremente disponer aquel, sirvién
dole en pago de su legítima:

Resultando que al fallecimiento del donante Pablo Ra- 
ventós en 10 de Diciembre de 1837 , hizo su viuda Fran
cisca Mestre, com o tenutaria é hipotecaria por su dote, 
esponsalicio y  otros derechos, y  además usufructuaria, 
el inventario de los bienes de a q u e l, com prendiendo la 
heredad A/a? Soñer, con  sus tierras y  pertenencias, com 
prometiéndose á restituirlos en los casos que procediera: 

Resultando que después de la muerte de Pablo Ra- 
ventós fallecieron su hijo Cristóbal en H de Julio de 1838, 
su viuda en 3 de Noviem bre de 1839 y  su hija Colo
ma en 4 de Julio de 1810, todos cuatro sin testar, y  sin 
sucesión el Cristóbal y  la C olonia:

Resultando que la viuda de este, Antonia Massó confe
só por escritura de 13 de Octubre de 1840 haberla satis
fecho su cuñado Pablo Raventós 1.282 libras catalanas, y 
se dió por satisfecha con  ellas de cuantos derechos la 
correspondiesen y pudieran corresponder en la herencia 
de su m arid o :

Resultando que por escriíuras de 17 de Abril de 1844, 
17 de Marzo de 1852 y  5 de D iciem bre de 1853 declara
ron Francisca y  Rosa Raventós, en unión de sus maridos 
y el actual demandante Salvador Raventós, haber recibido 
cada uno de su hermano Pablo y  de Teresa Comas, v iu 
da de este, la cantidad de 300 libras barcelonesas en pago 
de sus legítimas paterma y materna , parte de esponsali
cio y  demás derechos que pudieran tener y pretender en 
los bienes de sus padres, y  se dieron por Apagados, satis
fechos y  contentos de todos aquellos, renunciándolos ex
presamente con pacto firmísimo de no demandar cosa 
alguna más, excepto los de vínculo y  futura sucesión 
que se reservaron :

Resultando que por escritura de H de Abril de 1858 
cedieron Francisca y Rosa Raventós, con consentimiento 
de sus maridos, á su hermano Salvador la parte que pu 
diera corresponderías en los intestados de sus otros her
manos Cristóbal y  Colom a, com o taínbien el suplemen
to de legítimos y  (lemas que tuvieran y  pudieran recla
mar sobre los bienes de sus padres:

Resultando que en virtud de esa cesión presentó d e 
manda en 11 de Abril de 1859 Salvador Raventós pidien
do se condenase á Teresa Comas y José Raventós , viuda ó hijo de su hermano P ablo , á que com o usufructuaria y 
heredero propietario respectivo de los bienes de este , le 
diesen, pagasen y entregasen :

1.* La legítima que le correspondía en los bienes de 
su padre.

2.a La que acreditaban sus hermanas Rosa y  Fran
cisca.

3.* Tres novenas partes de la que com o cesionario de 
estas le correspondía en la herencia del otro hermano 
Cristóbal, muerto intestado.

4.a Tres novenas partes del dote y  esponsalicio de la 
madre com ún Francisca Mestre, ya que á ninguno de sus 
hijos prefirió para heredero.

5.° Tres octavas partes de la herencia de la hermana 
Coloma:

Y 6.a Los frutos é intereses de dichas partidas de le 
gitima y  créditos percibidos y  podidos percibir desde el 
dia en que debían de haberse entregado respectivamente, 
y  al efecto alegó que, con arreglo á las constituciones de 
Cataluña, los hijos tenían su legítima en los bienes desús 
padres , consistente en la cuarta parte de los mismos, re 
partida entre los hijos ó descendientes llamados á la su 
cesión por las reglas del intestado: que por haber m uer
to Francisca Mestre sin disposición alguna, adquirieron 
sus hijos acción individual á la perfección de su dote es
ponsalicio y  demás derechos que reu n ía ; que los her
manos sucedían frecuentemente en Cataluña con  sus pa
dres á los hermanos que morían intestados, y  en defecto 
de padres los hermanos sucedían á los hermanos muertos 
abintestato:

Que en su consecuencia , habiendo fallecido sin testar 
los consortes Pablo Raventós y  Francisca Mestre, como

también sus hijos Cristóbal y  Coloma , había él adquiri
do derecho, y le correspondían las porciones de heren
cia que reclamaba com o hijo de los primeros y hermano 
de los segundos y cesionario de Francisca y  Rosa : 

Resultando que Teresa Com as, por sí y en concepto 
de curadora de su hijo Jo&é, solicitó se la absolviese li
bremente de la dem anda, exponiendo para ello que la 
petición del demandante no procedía en cuanto á su le
gítima y la de sus hermanas Francisca y  Rosa , ni respec
to al intestado de su madre por haber recibido indivi
dualmente en pago de esos derechos 300 libras barcelo
nesas , con las que se dieron por completamente satisfe
chos , y no podían separarse de la renuncia que hicieron 
á aquellos: que lo era igualmente en cuanto al intestado 
del Cristóbal, porque el derecho activo que tenia este en 
los bienes de su padre se habia consum ido con  exceso 
en las obligaciones contraidas por el m ism o; y que la 
petición relativa al intestado de Coloma Raventós, no de
bía haber sido objeto de este litigio , toda vez que si el 
demandante no quería respetar su voluntad manifestada 
con repetición , la exponento no se habría negado á e n 
tregarle lo que le correspondiera :

Resultando que en los escritos de réplica y duplica, 
al insistir las partes en su respectiva pretensión , adicio
nó la suya el demandante á pedir la restitución in inte- 
grum  por la lesión que contenían las renuncias y prom e
sas otorgadas por él y sus hermanas , puesto que dieron 
en 300 libras todos sus derechos, cuando solo los de la le
gítima paterna importaban 1.500, atendido el valor de 
los bienes que dejó el padre com ún, lo cual contradijo la 
demandada por no subir el patrimonio de este de 24.000 
lib ra s :

Resultando que después de practicadas las pruebas 
que se articularon, dictó sentencia el Juez en 27 de Abril 
de 1860 declarando correspondían al demandante, en la 
calidad con que accionaba, las tres novenas partes de la 
legítima de su hermana Coloma R aventós, que im porta
ban , salvo error, 104 libras, 6 sueldos, 6 dineros, conde
nando en su consecuencia á los demandados al pago de 
dicha suma y absolviéndoles de los demás extremos de 
la dem anda:

Resultando que al mejorar Salvador Raventós la ape
lación que interpuso de la sentencia anterior, pidió se 
revocase esta y  se declarase que le com petía , así en su 
nom bre propio com o en el de cesionario de sus herma
nas Rosa y  Francisca, la acción para reclam ar el suple
mento de* legítima en los bienes de su p ad re , madre y 
hermanos difuntos, liquidación reservada, y  que vista la 
instancia por la Sala primera de la Audiencia , pronun
ció sentencia en 28 de Mayo de 1361 confirm ando la 
apelada:

Resultando, por ú ltim o , que el recurso de casación 
deducido contra ese fallo por Salvador Raventós se funda 
en las infracciones:

Prim era, del principio de justicia y  jurisprudencia 
que manda basar las sentencias sobre lo alegado y proba
do , y  de los artículos 865 y 313 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , toda vez que no se habia tenido presente la 
prueba pericial de la segunda instancia para apreciar la 
existencia de la lesión en que se apoyaba la demanda; y  
por el contrario , se sentaba com o fundamento del fallo 
en uno de los resultandos que la heredad Mas Soñer solo 
valia en 1837, según declaración de testigos, 16.000 libras, 
siendo así que la misma demandada tenia reconocido en

su escrito ele duplica que valia 24.000 libras en aquella 
época.

Y segunda, de la novell 18, capítulo 3.° y  la ju r is  
prudencia constante del P rincipado, de que para hacer 
la valoración de la cuarta legítim a, se atienda al tiempo 
del pago ó al ménos al de la reclamación del c ré d ito , por 
cuanto la de que se trata se habia hecho referencia al 
tiempo de la muerte del padre, sin embargo de las recla 
maciones y  observaciones elevadas al Tribunal sobre este 
p u n to , así en los alegatos com o en el inform e o ra l:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
c e re s :

Considerando que Salvador Raventós com o sus her
manos, al recibir las cuotas que percibieron por sus legí
timas paterna y materna, se dieron por satisfechos de to
dos sus haberes com o herederos de sus padres v con  to
do conocim iento á demandar otra cosa alguna:

Considerando que cuando han pedido el suplemento 
de sus legítimas y  han alegado la pretendida lesión que 
sufrieron se ha reducido la cuestión á los hechos que 
aparecen de las pruebas sobre el valor de la heredad Mas 
Smer, en las obligaciones que pasan á cargo de la misma 
V deudas que existían de la h erencia , todas las cuales ha 
calificado la Sala sentenciadora en uso de sus facultades 
y  sin que se haya alegado cosa alguna contra esta califi
cación.

Considerando que por lo mismo no puede admitirse 
que la Sala 110 tuviese presente la prueba pericial prac
ticada en la segunda instancia, y tampoco ser oportunas 
las citas de los artículos 365 y 333 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , aun cuando se hubiera infringido , porque 
se refieren a procedim ientos:

Lonsiaeranao que tampoco poaia tener aplicación al 
fallo la novela 28, capítulo 3.a que so m enciona en el re. 
curso , ni mucho ménos la jurisprudencia del Principado' 
de Cataluña de que para hacer la valoración de la cuarta 
legítima de los hijos se atienda al tiempo del pago ó de 
la reclam ación, porque según resulta, los recurrentes 
recibieron las porciones de sus legítimas con  todo cono- 
cim iento y  no se ha acreditado en concepto alguno h\ 
pretendida lesión de que se quejaban para justificar 1  ̂
petición del suple rento ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Salvador 
R aventós, á quien condenamos en las costas y  á la pér
dida de la cantidad por la que prestó caución para cuan
do llegue á mejor fortuna. Y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y íirinainos.«R am on López V azquez.=Pedro Gómez 
de H erm osa.=Pablo Jiménez de P alacio .«L aureano Rojo 
de Norzagarav. == Ventura de Golsa y Pando. « T o m á s  
H uet.«José M. de Cáceres.

P ublicacion .«L eida  y  publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr! D. José María Cáceres , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera el dia de la fe
cha, de que certifico com o Secretario de S. M. y  su Escri
bano de Cámara.

Madrid 12 de Junio de 1 8 6 3 .«  Dionisio Antonio de 
Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. i : SEMANA DE JUNIO DE 1863 .
Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Junio de 1865.

M E T Á L I C O .

Depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.
EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEYUELTO

EN LA ACTUAL. 1

Reales vellón.

EXISTENCIA

IN FIN DS LA SEMANA.

Reales vellón.

t Por ennh aifK v fianzas ron  interés de 3 oor 100 a n u a l ................... .. 155.646.744,02 844.446,53 156.491.190,55 2.359.945,66 154.131.244,89
10.811.263,95i Por simtitnrionps dpi sp r v  icio militar con id ..................................... .......................................................... 2.005.962,33 8.912.301,62 10.921.263,95 110.000

Kr«r.MP¡n« ) Por id- del servicio marítimo con id.................................................................................................................
.. ...........* ' * * \ Por la tercera parte del 80 por 100 de propios con id .............................................- .................................

f Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ..........................................................
\ Sin interés......................................................................................................................................................................

3.890.958,73
91.9:5.749,98
28.700.645,13

4.740.920,14

576.226,49 

11.849,89

3.890.958,73
92.551.976,47
28.700.645,13

4.752.770,03

423.981,4! 

2.05 \

3.890.958,73 
92.127.997,06 
28.700.645,13 

4.750.716,03

t Al contado con interés de 1 por 100 anual................................................. ............. ............. .. 19.380.229,:5 1.057.290,95 20.437.520,70 4.806.885,06 15.630.635,64

i ÍDe 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 a n u a l......................................
\ A o la /o  fiio De 4 á 6 meses id. de 4 id ...................................................

6.502.690 
4.892.195,01

599.195,90
75.000

1.466.900
26.389.065,58

7.101.885,90 
4.967.195,01

4.059.462 
402.500 

1.281.957,2 i 
20.272.400,33

3.042.423,90
4.164.695,01

y  1  ̂  ̂De 9 meses en adelante id de 6 id ......................................
20.367.874,91

939.251.204,56
Z1.0A4.J /4,UI

965.640.260,14
zu .ooz .ii / , u / 

945.367.859.81

] (D e 15 dias con  id. de 2 id ......... ........................................ 18.612.856,59 236.664 18.849.520,59 1.220.000 17.629.520,59
1 Con a v iso ........................ I De 60 dias con id. de 4 id ..................................................
f • De 90 dias con  id. de 5 id ..................................................

8.750.341,61
193.636.200,62

259.000
19.564.628,45

9.009.341,61
213.200.829,07

433.0v 0 
5.449.770,35

8.576.341,61
207.751.058,72

\ Provisionales para ^uba^la* sin in terés ................... . .............................................. 6.041.912,67 1.510.116,87 7.552.028,54 2.041.086,15 5.510.942,39

1.504.399.486,05 61.502.675,28 1.565.902.161.33 42.563.042,20 4.523.339.149.13

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 a n u a l.. .................................................. ................................................................................ 54.953.930,67 23.263.029,72 78.218.960,39 23.131.271,88 55.087.688,51

Suman los depósitos y cuenta corriente............................... .... 1.559.353.4 16,72 84.767.705 1.644.121.121,72 65.094.314,08 4.578.426.807,64

Conceples eventuales, i {j,lePeses Y dividendos de efectos depositados..................................................................................................
l. i Remesas entre las cajas a formalizar.................................................................................. .................................

671.318,01
31.979.187,72

404.280
542.264,97

1.075.598,01 
32.521.452,69

232.375
9.037.877,53

843.223,01
23.483.575, t6

Total general de metálico. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.592.003.922 45 85.71 i.249,97 1.677.718.172,42 74.964.566,61 1.602.753.605,81

CUENTA CORRIENTE RE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO
SALDO

á favor de la Caja ta le  
de la san* a na.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

TOTAL. * RECIBIDO 

del Tesoro.

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

1 Cuerna corriente de suplem entos con  el ntismo...................... |g¡
Tesore público . . . ,  \

Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del m ism o......... {g¡ /asTesoreríl's Vreviiicús! 1!

666.000.000
889.538.325,10

7.023.281,51

12 000.000 
13.409.631,28

719.741,67
470.580,18

678.000.000
902.947.956,38

7.743.023,18
470.580,18

41.282.613 62

470.580,18

678.000.000
891.665.342,76

7.743.023,18

To t a l ...................................................................................... 1.562.561.606.61 26.599.953,13 1.589.161 559,74 1 1.753.193,80 1.677.408.305,94

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

T7vícénr»/'ío Ata fin .1 o la vwiAcnnffi comnno nAn Ine rlíin/icifne nn innlólt/^n r>iinnf oe nnpríftnfAC V í’niTOOninC PVOnllialoR . . . . . . . . 4.602.753.605 81juAioivuv/ia rail «oí» ia ^1 con u -D im an a  100 ncjjujnoü mvrianvu , ouwikw ’

fsil íln á faVnr1 rln lo Paii nn fin rtn Imiol nnnna r\nr* loe pnfpAíroe líPrlvic al Tíicrtrn V taíioya Ja ¡nfArAeAe . . 4.577.408 365,94V» ...» V» MV VIMJU Olí lita UV/ IgUill V.IH VJJUU AVklVIU

UirPBrvrii mtm omtnoiíítiti» lrt */yvi A* Ift OMP.nt.fí. hP. CtLIíl. ............... . 25.345.239.87Vil IjUlf V

PAPEL.

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

C i* IV7A 1a 925 000 535.538.676.1Í0 857.800 534.680.876,7-0
Voluntarios................................... ............................ 1.158.981.912.17 40.387.000 1.199.368.912,17 48.563.971,3 3 1.150.804.940,64

11.813.366,5 0 6.100.000 17.913.366,50 1.292.000 4 6.621.366,50

Total general de papel. 1,705.408.955.37 47.412 000 1.752.820.955,37 50.713.771,53 1.702.107.183,84

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado.......................................................... .............. 610 808.626,03 4.342 000 615.150.626,03 8.335 000 606.815.626,03
En id. id. id. del 3 por 100 d ife r id o .................................................................................... ....................... 568.969.037,68 26.444.000 59o 413.037,68 33.836.000 561.577.037,68
En obligaciones del Estado por ferro-carriles ..................................................................................................................................................
En acciones de obras públicas................................................................................................................................................................................
En id. de carreteras.........................................................................................................................................................................................

£n • , a i Sanal de Isabei 11......................................................................................................En material del T esoro......................... ............... ........................................................................ ..............................................................  ..........
En Deuda sin interés.....................................  * ’ .....................................................................* .......................................  ......................... , ,
En id. sin convertir.. ..................... .. . ............................

204.420.000 
29 504 000 
66 582.000 
15.734.000 

1.262.851.51 
136.153.578,73 
20.641.987,55

1.590.000 
310.000 
598 000 

10.000

13.718*000

206.010.000 
29 81 4.000
67.180.000
15.741.000 

1.262.851,51
4 49.871 578 73 

20.641.987,55

3.416.000
22.000

496.000
19.000

4.092.800

202.594.000
29.792.000 
66 684.000
15.725.000 

1.262 851,51
145.77S.778,73 
20.641.987,55

Suman Inn dpnnQ¡ffí<i pn. la Cpn.tr ni................... 1.654.076.081,50 47.012.000 1.701.088.08IJ70 50.216.800 1.650.871.281,50

Idem en las Tesorerías de provincia ................... ..*............. 51.332.873,87 400.000 51.732.873,87 496.971,53 51.235.902,34

Total general de depósitos en papel....................................... 1.705.408.9*6,37 47.412.000 1.752.820.955,37 50.713.7:1,53 1.702.107.183,84

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.
METÁLICO. PAPEL.

BILLETES

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en fin de la semana anterior .........................................................  .......................................................................................... .
Ingresos en la presente...................\ lor dep ósitos, cuentas corrientes y  conceptos eventuales............................................... ̂ \ Por lo recibido del T esoro...........................................................................................................

*85.714.249,97
11.753.193,80

29.442.315,84
97.467.443,77

1.705.408.955,37
47.412.000

666.000.000
12.000.000

126.909.759,61 1.7521.820.955,37 678.000.000

Devuelto en la misma í ^or depósitos » cu eiú a corriente y  conceptos eventuales...............................................
* * *** ..........í Por lo entregado al tesoro y  pasado por intereses..............................................................

74.964.566,61
26.599.953,13 101.564.519,74 50.713.771,53

P v í c f n n o í o  on fin J a  a c i a  canvmíi . . . . . . . . . . . . . . 25.345.239,87 1.702.107.183,84 678.000.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendían á 145.82Í, de las cuales pertenecían á meluiic 
\ 3 7 .658y á papel 8.164, y en la presente á 146.231 en esta forma: 138.019 en metálico, y 8.158 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 15 de Junio de 1863.«®E1 Contador, José F. de Escauriaza.~B\ Y.#««E1 Director general, Echenique,



ANUNCIOS OFICIALES,

D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a púb lica
subasta  la conducción d ia ria  del correo de ida  y
vuelta entre B a d a jo z y  A lm endral.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
da y vuelta desde Badajoz á Almendral la corresponden- 
la y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
le ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
ineles dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de 
líos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
iempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
7 salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
m  el itinerario v igente , sin perjuicio de las alteraciones 
uie en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
inven ien tes  al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
lidamente se exigirá al contratista en el papel correspon
dente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
\ la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
ontrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe- 
á tener el contratista el número suficiente de caballo- 
das mayores situadas en los puntos más convenientes de 
t línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
le Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
i correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en 

)uen estado de las maletas en que se conduzca la corres- 
londencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor- 
linarios del servicio que o c u r r a n , cobrando su importe 
1 precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con- 
Uciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac 
ion contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción
0 satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad- 
ninistracion principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará f r é san o s ,  contados desde el 
ia en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al 
omunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
ará el contratista á la Administración principal respec- 
iva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
iiieva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
inpidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli- 
acion de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
lismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece- 
ario variar en parte la línea designada y dirigir la cor- 
espondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
¿el contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
in derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el. número 
e las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ron aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
eterminará el abono ó rebaja de la parte correspondien- 
3 de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
odo el contratista deberá contestar dentro del término 
e los 13 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
viene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
ue se adopte: encaso de negativa , queda al Gobierno el 
ereclio de subastar nuevamente el servicio de que se 
rata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
ara que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
ndemnizacion.

} 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín o fu 
'al de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
costumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de
1 misma y Alcaide de A lm endral, asistidos de los Ad- 
íinisíradores de Correos de los mismos [juntos, el dia 6 
te Julio próximo, á la hora y en el local que señale 
icha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
3.600 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ten que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como lidiador será condición 
trecísa depositar previamente en la Tesoiería de Hacienda 
úbliea de dicha provincia , como dependencia de la 
laja general de Depósitos, la suma de 1.300 rs. vn. en 
uetáíico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta- 
o , la c u a l , concluido el acto del reñíate, será devuelta á 
os interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
ue quedará en depósito para garantía del servicio á que 
3 obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex- 
resándose por letra la cantidad en que el licitador se 
ompromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
r firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es- 
ribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
crédito haberse hecho el depósito prevenido en la con- 
ticion anterior y una certificación expedida por el Al
able deí pueblo* residencia del proponente, por la que 
onste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
ecursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones liando  quedar 
jrecisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
ante la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
iio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para*extender las proposiciones se observará la 
ármula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
íiario desde Badajoz á Almendral y vice versa por el pre- 
io d e  reales anuales , bajo las condiciones conlo
adas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
mininos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi- 
ionaies, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex- 
3nderá el acta del remato, declarándose este en favor del 
nejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
>ara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
lobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul- 
asen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
cto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
lero solo entre los autores de las propuestas que hubie- 
en causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
■enlatante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
imples y otra en el papel sellado correspondiente para 
a Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
;eder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 

mmpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
ai el término que se le señale.

Madrid 10 de Junio de 1863. =  El Director general de I 
Correos, Mário de la Escosura. j

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de 

Hayo del año próximo pasado, esta Dirección general ha 
amalado ei dia 7 del próximo mes de Agosto, á las doce 
le su mañana , para la adjudicación en pública subasta 
le las obras de pretiles para la carretera de Yillacastin á 
figo, en la provincia de Orense, cuvo presupuesto es de 
715.604 rs.

La subasta se celebrará en los términos preveni- 
los por la instrucción de 18 de Marzo de 1832, en esta 
3orte ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
3n el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en 
Orense ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y pianos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modeló, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 36.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subas ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé- 
nos de 6o0 rs. , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 10 de Junio de 1863.= El Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. X., vecino d e . . .  . . ,  « iterado del anuncio publi- 

do con fecha 10 de Junio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de pretiles para la carretera de Yilla
castin á Vigo, provincia de Orense, se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las mismas , con es

tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien- 
do que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la can tidad , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Mayo 
del año último, esta Dirección general ha señalado el dia 7 
del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
pretiles y rampas para la carretera de Barbantiño á Pon
tevedra , cuyo presupuesto es de rs. vn. 216 798,91.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
ei local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oren
se ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parteen  esta subasta será de 12.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada ins trucción , siendo* la primera mejora por lo 
ménos de 5¡0 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 10 de Junio de 1863 —El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. X., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 10 de Junio último, y délas condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de pretiles y rampas para la ca rre 
tera de Barbantiño á Pontevedra , se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la preposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras .)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de 
Noviembre último, esta Dirección general ha señalado 
el dia 7 del próximo mes de Agosto, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de dos trozos de la carretera de Madrid á Badajoz, 
comprendidos entre la alcantarilla de la Fuente y el 
puente de Calamonte, cuyo total presupuesto es de 
t .033.907,63 rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
ei local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ba
dajoz ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos [juntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar [jarte en esta subasta será de 50.00o rs. en 
dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á rada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que proviene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid to de Junio de 1863 —El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Moddo de proposición.
D. N. X . , vecino d e   , enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 10 de Junio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras dedos trozos de la ca rre 
tera de Madrid á Badajoz entre la alcantarilla de la Fuen
te y el puente de Calamonte , se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las m ism as, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

COSTA OCCIDENTAL DE AFRICA.

Faro flotante de Laonda.
Según anuncio del Capitán de puerto de Laonda, se ha 

establecido un faro Rotante de luz fija para indicar la en
trada de la rada de Laonda.

El buque está fondeado en 24 brazas de agua, á U5 
cables próximamente de la extremidad N. del banco con 
que termina la isla hácia aquella parte, punto desde el 
cual se enfila la punta oriental de la isla con el cerro de 
San Miguel.

Latitud.... 8*..44 ..35" S.
Longitud. 19 ..22 ..39 E. de S. F.

En todas circunstancias se pasará por el N. del faro 
Rotante, el cual se puede atracar por la parte del E.

A d v e r t e n c i a s . Viniendo del S se barajará la costa de 
la isla Laonda á media milla de distancia , evitando enfi
lar el cerro del fuerte de San Miguel con el grupo de los 
ocho cocoteros más inmediatos á la punta NE. de la isla, 
hasta que se esté en la enfilacion de esta punta con la 
Quinta ó casa de Boa Vista : entonces se gobernará al XE. 
en dirección del faro flotante ha-ta que se marque al
S. 7i* E. ó enfilado con ei cabo Lngostas, y después se se
guirá ni X. una corta distancia para entrar en la rada. 
Viniendo del O. ó del X. se podrá navegar directamente 
hácia el faro Rotante.

Las demoras son verdaderas.—Variación 22° 30', NO.
i ’

MAR DE LAS ANTILLAS.

Alteración en el alumbrado marítimo del puerto de Cayena.
Se previene á los navegantes que en lo sucesivo la 

entrada del rio y puerto de Cayena, situado en la costa 
de la Guayana francesa, se indicará durante la noche con 
las luces que se expresan á continuación:

1.a Luz fija, blanca.—Establecida en el glacis X. del 
fuerte Cépérou, y colocada en un armazón de madera de 
12 metros de altura sobre el terreno.

Alcance en tiempo despejado, 10 millas.
Latitud.... 4*..56'..29" N.
Longitud. 46 .. 2.. 7 O. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 
39‘45 metros.

2.a Luz fija, verde.—Colocada en el ángulo NO. del cuar
tel de infantería que está al NO. del fuerte, v al N. 33a O. 
de la luz de Cépérou.

Alcance en tiempo despejado , 8 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 

20‘9 metros.
La enfilacion de estas dos luces, demorando al S. 33° E., 

pasa por encima de la piedra Aimable, la cual se evita
rá con toda seguridad manteniéndose al O. de dicha en- 
filacion.

3.a Luz fija, roja.—Situada en la extremidad de la es
collera, con objeto de indicar la entrada del puerto de 
Cayena durante la noche.

Las demoras son verdaderas.—Variación en 1863, 
10* NE.

COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.

Boya en el canal del Príncipe.— Bocas del Támesis.
Con objeto de señalar el bajo que vela en el extremo

E. de las Arenas Tongue, ha dispuesto la Corporación de

la Trinidad de Lóndres establecer en el mencionado bajo 
una boya pintada con fajas horizontales rojas y blancas, 
y el letrero Tongue Knoll, fondeada en 6 brazas de agua 
en bajamar de mareas vivas , á unos 2 cables al NE. del 
bajo, y en las siguientes demoras y distancias:

La torre de Ñeptuno, vista por la medianía entre las 
torres del Castillo Moro, al S. 2 i® E. Ei largo aparente de 
la iglesia nueva de Márgate al O. de un molino de color 
negro, al S. 7° E. La valiza Shingles, al N. 88g O. 3‘7 
millas. El faro Rotante del Tongue, al S. 80° O. 2‘5 millas. 
La boya de la restinga del NB. de Márgate, al S. 26* E. 2’4 
millas. El faro de North Fore land , al S. 21° E. 7‘4 millas. 
El faro flotante de Goodwin, al S. 41° E. 13 millas.

El bajo está situado al S. 94a E. del faro Rotante del 
Tongue, del que dista 2’2 millas.

Se recomienda á los navegantes, que entren durante  
el dia con buque de mucho calado, tengan cuidado , al 
doblar el escollo de enfilar la boya de la restinga del NE. 
con North F ore land , demorando al SE., hasta que el 
faro Rotante del Tongue demore al S. 74° O ; y también 
que durante la noche no deben navegar en la dirección de 
la luz roja de North Foreland hasta que la del Tongue 
demore al S. 7 4° O.

Las demoras son verdaderas.— Variación en 1863, 
21°, NO.

Buques-faros de Dinamarca.
Según disposición deí Ministro de Marina de Dina

marca, siempre que se tenga que fondear algún buque- 
faro nacional en sitio que no sea su fondeadero ordinario, 
izará una bandera azul con cuadrado blanco en el centro 
en el tope del tr in q u e te , desde el amanecer hasta la en
trada de la noche.

Madrid 16 de Mayo de 1863 —Francisco Chacón.

T ribunal de oposiciones
á una plazo de Ayudante del Beal Observatorio astronómico 

y meteorológico de esta corte.

Los ejercicios de oposición comenzarán el dia 17 del 
corriente , de siete á diez de la m añan a , en ei mismo Ob
servatorio , y continuarán celebrándose á las propias ho
ras en los dias sucesivos hasta su terminación.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento del público. = E l  Secretario, Miguel 
Merino.

A yuntam iento con stitu cion al de Valladolid.
Debiendo proveerse la plaza de Arquitecto fontanero 

detesta ciudad , vacante por renuncia del que la desem
peñaba, los aspirantes á ella dirigirán las solicitudes al 
Excmo. Ayuntamiento hasta el to de Julio próximo.

El sueldo que esta plaza tiene consignado en el pre
supuesto municipal es el de 10.000 rs. anuales, máximum 
del que permite la Real orden de 10 de Abril de 1860. 
Además para gastos de escritorio y otros del material de 
su oficina, tiene asignados 8.000 rs., y por las ordenanzas 
de ornato se le autoriza para cobrar una cantidad determi
nada de cada dueño de casa al concederle permiso para 
la obra, sujeta á la inspección íácultativa del expresado 
Arquitecto titular. Este no podrá ocuparse de la direc
ción de obras particulares.

Valladolid 13 de Junio de 1863.«=»Ei Alcalde Corregi
dor. Manuel Yieño. 306!

R egistro de la  Propiedad de B ecerreá
Extracta de las inscripciones defectuosas que se hallan en 

los libros antiguos del Registro de este partido (1).
D. José Pardo Ulloa y su mujer , vecinos de la casa de 

R ivas, á D. Ramón bombardero, vecino de Yaliña , foro 
de la mitad del Martinete de la Borqueria ó Ponton for- 
cado , la casa donde se halla con todos sus pertrechos y 
otras varias fincas. Falta de algunos confines.

Pedro González , vecino de T orres , á Manuel Fernan
dez y D. José X unez , vecinos de Val, venta de un prado 
en Sutolo, la cortiña de Carrella y otra da Torre. Care
ce de término y confines.

Pedro Fernandez, vecino de Líber, á D. Vicente Frei
ré ,  de \ ¡Hacha, venta de una casa y una cortiña. Falta 
de nombre y confines.

1). Manuel Gutiérrez, vecino de Lamas, á José Rodrí
guez, de Becerrea, venta de un tego centeno de renta que 
paga Pedro Pere ira , vecino de Becerreé. Carece de in 
muebles.

D. José Piúeiro , vecino de Ligi.hron, á Antonio Simón, 
de Armcsto , foro de una cortiña en Fuente do Cuco en 
las cortinas de Pacios. Carece de algunos confines.

D. Domingo Fernandez, vecino de P u m a r in , á Don 
Teodoro Fernandez, su nieto, mejora de tercio y quinto. 
Carece de inmuebles.

Agustín Fernandez , vecino de Saneada, á D. Carlos 
González, vecino de Murías, venta de las legítimas que 
le correspondían en la casa del comprador*. Falta de ex
presión de inmuebles.

Pedro de Castro, vecino de Ferroiros, á su hijo Mateo, 
mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Pedro Pombo, vecino de Guillen, á L). Vicente Freire, 
vecino de Becerrea, venta judicial del prado de junto  á 
la fuente. Carece de confines.

X). Manuel Valcarce, vecino de Líber, á sus dos hija* 
Doña Manuela y Doña María Valcarce, vecinas de Larnar- 
rio y Líber, partija de todos los bienes del otorgante, así 
como rentas. Carece de expresión de inmuebles sobre que 
gravita la renta.

Pedro Pombo y su mujer, vecinos de Guillen, á su ve
cino Vicente Sonto, venta de 16 rs. de renta que pagaba 
el comprador por el prado dos Cangos. Falta de con
fines.

Benito Rodríguez, vecino del Pico, á Juan Gallego, ve
cino de Liñares, venta de la mitad de los montes que 
corresponden al vendedor. Carece de especificación de 
los inmuebles.

Luis Diaz, vecino de Barreiro, á D. Manuel González, 
vecino de Liber, venta de 5 varas en los montes y dehe
sas de Liber. Falta de especificación de los inmuebles.

Doña María Carballo, vecina de Ouson, á su hija Doña 
Rosa, mejora de tercio y quinto por testamento. Falta de 
expresión de bienes.

Felipe Ares y su mujer, vecinos de Nantin, á Doña 
Josefa Santin, su vecina, venta de 2 fanegas de centeno 
de renta que paga Manuel Pereira, vecino de Todon, por 
una casa y un huerto. Carece de confines.

D. Manuel de Arrojo, vecino de Quinfa, á D. Francis
co Belon, vecino de Guilfrey, foro de un pedazo de tierra 
de monte y dehesa en Sancido. Falta de especificación de 
confines.

Juan Fernandez d é la  Montañadagra, á D. Pedro Nei- 
ra, vecino de Oselle, venta de 3 fanegas y 3 tegos cente
no de r e n t a , que pagan Ramón Fernandez y su mujer, 
de la Montañadagra. Falta de inmuebles.

Gabriel Armada, vecino de los Prados, á Jacinto Fer
nandez, vecino de Turco, venta de 3 renaras de monte en 
términos de Penamavor. Carece de especificación de in
muebles.

Gregorio y Antonio García, vecinos de Cezares, á 
Pedro Vázquez, vecino de Pozacas, venta de un leiro de 
terreno con castaños en Yaldegaliegos y otro castañal con 
su terreno en la misma situación. Carece de algunos con
fines.

José y Manuel F e rrc iro , vecinos de la casa de la Mui- 
ña , á Pedro Vázquez, vecino de Gormes, foro de un leiro 
ó tallo llamado da Cruz. Carece de término.

Josefa García Fernandez y su marido, vecinos de Sier
ra de llorta , á su sobrino Diego García , vecino de Va li
ña, donación de todo lo que á la otorgante correspondía. 
Falta de expresión de inmuebles.

Fernando Nuñez y su mujer, vecinos de Yillaveje, 
Isidro Arias y la suya , vecinos de Sierra de llorta, á 
José García , recibo de dote y apartación de legítimas. 
Falta de inmuebles y de la vecindad del García.

Manuel García, vecino de Cela, y Diego García, ve
cino de Yaliña , cesión de un terreno al sitio do Carba- 
llin en pago de resto de legitimas. Falta de especificación 
de algunos confines.

José García , vecino de Yaliña, á su hijo Diego García, 
mejora de tercio y quinto, Calece de expresión Ue bienes!

Diego García , vecino de Yaliña , á otro Diego García, 
su tio y vec ino , cesión de varias fincas en pago de legíti
mas. Falta de algunos confines y términos.

Pedro López, vecino del Puente de la Herraría, á Don 
José López Rodríguez, vecino de Morcello , venta de 11 
ferrados centeno de renta hipotecados en tres terrenos. 
Falta de términos.

Alejandro Fernandez Rey , vecino de Cela, á su her
mano Pedro , vecino del Puente de la Herraría, cesión en 
pago de legítimas de varios terrenos. Carece de completa 
expresión de linderos.

Doña María Ramona de Itivas, vecina de Becerreé, á 
su hija Doña María Manuela Arrojo y Rivas, dotación de 
fanega y media centeno de renta que paga Eugenio Ro
dríguez , vecino deEigibron, y 2 terrenos en Gesteda y 
Candeda. Carecen de confines las fincas y de inmuebles la 
renta.

D. Ramón de A rro jo , vecino de Becerreé , á D. F ra n 
cisco Ruiz, Administrador de la Herraría de Bueyes, obli
gación de pagar cierta cantidad de dinero hipotecando 2 
casas y 2 huertas sitas en Becerreé. Falta de confines.

Alvaro de Lamas, vecino de San Juan de Becerreé , á 
D. Alvaro de Navia y Bolano, dueño y señor de la juris-

I (1) Véase la Gaceta de ayer.

dicción del valle de Oselle, obligación de pagar 4 fane
gas centeno, un  tego de trigo y 2 capones para una casa 
y  bienes en el lugar de Lamas. Carece de expresión 
de inmuebles.

D. Pedro Neíra y D. Pedro Valcarce, vecinos del Ce
rezal , partija de los bienes que les habia aforado D. José 
Gregorio López de Neira, Presbítero, vecino de Láncara. 
Falta de completa especificación y de algunos confines de 
las fincas.

D. José Gregorio López de N eira , vecino de Láncara 
y residente en el Cerezal temporalmente, á D. Pedro Val
carce y D. Pedro N eira , vecinos del Cerezal, foro de una 
casa y una porción de fincas. Falta de término v con
fines.

D. Cárlos Alvarcz Quindos , vecino de Barreiro, á sus 
vecinos D. José Gómez y su mujer , cesión en pago de le
gítimas de fanega y media centeno de renta que pagan los 
herederos de Francisco de Pin, de Yillaluz. Falta de in 
muebles.

D. Jacobo Ramón Gómez, vecino de Balajaz, á su so
brina Doña Ramona Fernandez, de la Vega, donación de 
todos los bienes y rentas vinculares del otorgante. Falta 
de inmuebles las rentas y de discretacion de fincas.

D. Antonio Gómez y su m u je r , del pueblo de Veiga, 
á su hijo D. Manuel, L). Manuel Fresnedo y su mujer, ve
cinos de Pumarin, á su hija Doña Josefa Fresnedo, mejora 
de tercio y quinto y dotación de un  ferrado y medio de 
centeno de renta que paga D. Pedro Fernandez y un  p ra 
do al sitio de Barcias. Carece de fincas la mejora y de in 
muebles la renta así como de confines el prado.

D. José Bernardo de Navia y Llamas, vecino de Cer
vantes , á José López Berca, vecino de Cerezal, foro de 
una casa y una porción de fincas. Carece de algunos con
fines. _

Doña Isabel Gómez, vecina de Monel, á D. Manuel 
García, de Yillachapedrosa, venta de la legítima que á la 
otorgante corresponda por su abuela. Falta de expresión 
de bienes.

D. Pedro y Doña Manuela González. vecinos de Vi- 
llaiz, á D. Manuel García, de Yillachapedrosa, venta de 3 
fanegas centeno de renta que paga I). Francisco Fernan
dez, vecino de Yillaiz. Carece de expresión de inmuebles.

Francisco Perez, vecino de Montañadagra, á José Ló
pez, de la Borqueria, venta de un  terreno de monte en 
Pasada de Espiñeiro y el leiro de Encimadafonte. Carece 
de algunos confines. *

Francisco Perez y su mujer,  vecinos de la Montaña
dagra , á José López, vecino de la Borqueria , venta de nn 
terreno de monte en Couso de Centril. Carece de especi
ficación de confines.

D. Bernardo Belon, vecino de Guilfrey, á Manuela 
Rodríguez, su v ec ina , foro de una casa y dos huertos. 
Carece de confines.

D. Juan de Arrojo y su m ujer ,  vecinos de Tortes, á 
José de Poy , sargento retirado , vecino de Esbon , ap a r 
tamento de legítimas. Falta de inmuebles.

Cayetano Perez , vecino de Sá , á Manuel Bolaño, ve
cino de Cadoalla , venta de 25 cuartas de tierra en la pie
za Regoda Seara. Carece de algunos confines.

Bernardo Couceiro y su mujer, vecinos de Yilarin, á 
su hija María Couceiro, dotación de 300 ducados , hipo
tecando varias fincas. Falta de confines.

D. Domingo Narciso Fontal, vecino de O uson , á Die- 
goJGarcía, vecino de Yaliña , venta de un celemín de cas
tañas secas que pagaba el comprador. Falta de inmuebles.

D. José Diaz, vecino de E igibron, á Diego García , ve
cino de la Yaliña , venta de 18 rs. de renta que pagaba el 
comprador. Falta de inmuebles.

Doña Manuela Ribera Figueroa, á D. Juan González, 
vecino de C ru zu l , foro de una cafa y dos cortinas. Falta 
de algunos confines.

Doña Teresa Fernandez , vecina de Quinta , á D. Ma
nuel González de las Riberas, vecino de Liber, venta de 
3 fanegas centeno de renta que paga Atilano Fernandez, 
vecino de Fravan. Falta de expresión de inmuebles.

Manuel Nuñez, vecino de F u rc o , á su hijo Ramón, 
mejora de tercio y quinto. Falta de expresión de in 
muebles.

Juan Rodríguez y su mujer , vecinos de Cela , á Matías 
de F resnedo , vecino de la Yaliña , venta de la parte de 
prado que á los otorgantes corresponde en el llamado do 
Rabeiro. Falta de completa discretacion de confines y tér
minos.

D. Manuel Arrojo, vecino de Tortes, á D. Pedro Belon, 
vecino de Guilfrey, venta del prado y cortiña da Coruja 
y la cortiña de Carrella de arriba. Falta de término v 
confines.

Bernardo Couceiro y su mujer , vecinos de Yilarin, de 
una parte, y de la otra José y Vicente Pereira, vecinos de 
Vitares, capitulaciones matrimoniales. Falta de especifi
cación de inmuebles.

María López Saavedra , vecina de Badajoz, á su nieto 
Antonio Rodríguez, mejora de tercio y quinto vincular. 
Carece de inmuebles.

1). Félix Bermudez, de Balajaz, á su hijo D. José Ber- 
m u dez , mejora de tercio y quinto vincular. Falta de in 
muebles.

D. Pedro Gómez Vítor, vecino de Balajaz, mejora de 
tercio y quinto. Falta de inmuebles y del nombre del 
mejorado.

Santiago Rodríguez, vecino de Orelle, á su hija Anto
nia Rodríguez, dotación á cuenta de legítimas. Falla de 
inmuebles.

D. Baltasar de Neira Rivadeneira, vecino de Yillafran- 
ca, á Pedro y Florean Carballo, vecinos de Ferreiros, 
foro del lugar llamado da Veiga, que se compone de por
ción de fincas. Carecen de confines algunas fincas y otras 
de nombre.

D. José Ribera y Figueroa, vecino de C ruzu l, á su 
hermana Doña Antonia Ribera y  Figueroa, cesión en 
pago de dote de varias rentas que pagan diferentes sujetos. 
Carece de inmuebles.

Andrés y Luisa Fernandez, vecinos de Becerreé, á Don 
Manuel Valcarce, vecino de S á , venta de las legítimas 
que ó la mujer del otorgante correspondían en Sá. Falta 
de inmuebles.

Manuel Fernandez , vecino de Gormes, á Manuel Mén
dez, vecino de Espariz, venta de 2 fanegas centeno de renta 
con hipoteca de tres terrenos. Falta de algunos confines.

Pedro Mendez, vecino de la veiga de Cela , á su hija 
María Mendez, dotación de 2 fanegas y media centeno que 
pagan D. Márcos Fernandez , vecino de Yilela , en Navia, 
y Manuel Fernandez, vecino de Sebane, y el prado lla
mado Vitela, términos de Libre. Falta dé expresión de 
inmuebles.

Pedro Gómez, vecino de la Ilermida, á su sobrino 
Antonio Gómez, cesión ó donación de todos sus bienes. 
Falta de expresión de inmuebles.

Francisco Fernandez, vecino de Sarceada, á su veci
no Manuel García, venta del prado do Yalin. Falta de a l
gunos confines.

D. José Gegunde, vecino de la Montañadagra, á su 
nieto D. José Gómez Barrera , mejora de tercio’'y  quinto 
por testamento. Falta de inmuebles.

Domingo do Sonto, vecino de Guillen, á su hija Tere
sa do So u to , dotación de una fanega centeno de renta 
que paga Angel Valcarce, de Armesto. Falta de inmuebles.

D. Manuel Bolaño , vecino de los Prados , á D. Pedro 
Fernandez , vecino de Cadoalla , foro de la mitad del mon
te en Rañadoiro. Carece de especificación y confines.

Ramón Puente y su m adre , vecinos de Castelo, á Es- 
téban Rodríguez, de esta vil la ,  obligación de pago de 
reales con hipoteca á su seguro de varias fincas. Carece 
de confines.

D. Manuel González , vecino de Yillachá , á D. Esteban 
López, su sobrino y vecino de F ra v a n , foro de todos los 
bienes que posee el recipiente. Carece de expresión de 
inmuebles.

Doña Ignes Roson y Cancelada, vecina de Yilar, á su 
hijo D. Diego Magdalena , obligación hipotecaria de varias 
fincas y rentas por via de alimentos. Carecen de algu
nos confines las fincas y de inmuebles las rentas.

D. Manuel Nuñez y su mujer, vecinos de E igibron, á 
Agustín López, vecino de Villaesteba, venta del derecho 
útil que tienen á la casa y bienes que el vendedor recibió 
en foro de D. José Diaz Arrojo, vecino de Eigibron. Falta 
de expresión de inmuebles.

Doña Leonor Ribera, vecina de C ruzu l, á su nieto 
D. José R ibera , testamento por el que hace mejora de 
tercio y quinto. Falta de completa especificación de fin
cas y rentas.

Juan Fernandez Salgueiro y su mujer, vecinos de Ca
doalla , á su  hijo José Salgueiro, mejora de tercio y qu in 
to. Carece de inmuebles.

Pascual López y su m ujer,  vecinos de-Cadaollá , digo 
de Becerreé , á D. Ramón Valcarce, su vecino , recilao de 
dote y apartación de legítimas. Falta de bienes.

José G arc ía , vecino de Sarceada, á su vecino Manuel 
García , venta de una casa. Falta de confines.

José Gómez Rey y su mujer,  vecinos de Yilar de Ou- 
ron , á su hijo Manuel, mejora de tercio y quinto. Falta 
de expresión de inmuebles.

I). José , D. Diego y D. Antonio González, vecinos de 
Sarceada, á D. Mateo Diaz y su m u je r , recibo de dote. 
Falta de expresión de inmuebles y de la vecindad del 
Diaz y su mujer.

Juan Espinosa y su m ujer,  vecinos de Furco, á José 
Eiranova y su m ujer ,  vecinos del Cerezal, venta d é la  
pieza llamada Escurial y una casa. Falta de confines á la 
casa.

Manuel López, vecino d e lg o n ,  á D. José Gegunde, 
del de la Montañadagra , foro de porción de bienes". Falta 
de expresión de inmuebles.

Doña María Ramona de Rivas, vecina de Becerreé, á 
Eugenio Rodríguez y á su hermana Josefa , vecinos deE i
gibron , foro de dos casas en Eigibron y porción de fin
cas. Falta de confines y término"

 ̂Francisco da Pereira , vecino de Sarceada , á sus so
brinos José y Pedro da P e re i ra , donación de todos los 
bienes que tenia el otorgante. Falta de expresión de in 
muebles.

D. Pedro Pereira, Vicario en Fontaron, á su hermano 
Pedro Pere ira , vecino de Sarceada , donación con cláu
sulas vinculares de varias fincas y rentas. Falta de expre
sión de inmuebles.

Domingo de Santiago, vecino de N ason, á su nieto 
Mateo de Santiago , donación de todos los bienes del otor
gante. Falta de expresión de inmuebles.

José Fernandez de Arriva, vecino del Lago, á Pedro 
Villares, del de Pedrelada , foro de una casa en que h a 
bita el otorgante y varias fincas. Carece de confines.

D. Manuel Nuñez, vecino de Eigibron, y D. José Rei- 
mondez, de Armesto, venta de parte del prado Bello das 
Yeigas. Falta de confines y de claridad del enajenante ó 
recipiente.

D. Manuel Pardo Montenegro, vecino de la Casa de Sal
vador, á María Fernandez , vecina de Becerreé , foro de 
una casa y dos huertos. Carece de confines.

Rosa Diaz, vecina de Becerreé, á sus vecinos Benito 
Puente y Ursula Gómez, venta de las legítimas que á la 
otorgante podían corresponder. Falta de inmuebles.

Pedro Gómez , vecino de Becerreé , á su hijo Juan Gó
mez , mejora de tercio y quinto , señalando la casa , orreo, 
aira &c. Falta de completa especificación de fincas y de 
sus linderos.

Tomasa y Ana Diaz, de la Borqueria v Cabaneta, á su 
hermano Juan G óm ez, recibo de dote á cuenta de legíti
mas. Falta de expresión de inmuebles. 53

D. Antonio del Seijo y Gómez, de Santa Eulalia del 
Also en Adav, á Lorenzo López, vecino de Becerreé, 
venta de una fanega centeno de renta que pagaba el com
prador y sus antecesores. Carece de expresión de bienes.

D. Pedro García y su m u j e r , vecinos de Samarrío , á 
D. Pedro Luis Osorió, vecino de Nogales , venta de u n a  
cortiña en Aira da Yciqucliña y otras varias fincas. Care
ce de términos.

D. Tomás Cobos Bolaño y su m ujer ,  señores de Tor
res, á Diego de Neira y Cancelada, de las Pozacas, y con
sortes, foro de 6 casas y una porción de bienes anejos á 
ellas. Falta de término y algunos confines.

Buy Diaz de Riomol, vecino de Guilfrey, á su hijo 
Juan López da Somoza, mejora de tercio y quinto que 
comprende una casa en Guilfrey v varias fincas. Falúa 
de confines.

Ramón Nuñez, vecino de Furco, á su hijo José Nu- 
nez, mejora de tercio y quinto. Carece de expresión y 
de inmuebles.

Manuel Domínguez y su mujer, vecinos de Ferreiros, 
á D Francisco Prado y Barcia, vecino de Guilfrey, venta 
de media fanega de centeno de renta hipotecando*el p ra 
do da Veiga. Falta de término.

Juan Cela, vecino de Tortes, á Juan de Poy, vecino d e  
Eigibron, venta de 2 varas do á 12 palmos en cada sena
ra de las del termino de Tortes. Falta de discretacion v  
confines de cada una de las porciones.

José Fernandez y su mujer, vecinos de Casares, á Don 
Manuel López de Yiilaipandin en Navia, venta de un  
huerto llamado da Cruz. Falla de término v algunos con
fines.

Cayetano Perez, vecino de Sá, á Francisco López, de 
Cadoalla, venta de una caseta y un medio de tierra, en 
Soutin. Falta de término y linderos.

Domingo Rodríguez, vecino de Barreiro, á D. Garcíai 
Mendez, de Navia, venta de la parte de legitimas que Ve 

"corresponden por su padre. Carece de expresión de i.n- 
muebles.

María Perez, vecina de Barreiros, á D. Juan Roson, ve
cino de la Seimeira, venía de un prado en Yaldecabunas. 
Falta de término.

María Alvarcz y su hijo Antonio Rodríguez, vecinos 
de Barreiro, á D. García Mendez, de Navia v Llamas, v e 
cino de San Román, venta de 4 palmos de heredad c o r r i 
dos en Barreiro con más el prado de Val de Cabanas. 
Falta de expresión y confines.

D. Alonso Moran y su mujer, vecinos de San M artin  
de la Risada, á D. Pedro Cárlos Roson, vecino de la Sei
meira, venta de i palmos de propiedad en los términos 
de Barreiro y Liber y el prado Val de Cabanas. Carece do 
especificación y confines.

Doña Manuela Santiso, vecina de Pumarin, á D. Do-' 
mingo Neira, de San Juan de Pando, venta del prado Vei
ga de Cuartas, sito en Monel. Carece de algunos confines,

Isabel Rodríguez, vecina de Ferreiros, á su vecino 
D. Ignacio Nuñez, venta de todas las Imitas y senaras de 
monte que le corresponden. Falla de especiíicaciopi de 
inmuebles.

Pedro Fernandez, vecino de Yillachá, á D. Diego Qui- 
roga y Cornide, vecino de Casares, dejación de hienas, si
tos en Pumarin. Falta de expresión de inmuebles.

D. Pedro Bolaño Rivadeneira, vecino de Casares,, y su 
mujer, á su hija Inés Bermudez, dotación de 6 fanegas de 
centeno de renta sobre el patronato de Quinté pon*Tas vi
ñas de Balajaz y 2 fanegas que paga Pedro Gome* de Cou
so. Falla de expresión de inmuebles y de la vecindad de 
la Teresa y su hijo.

Teresa González, á su hijo Alonso Gómez, m ejora  de 
tercio y quinto. Falta de expresión de inmuebles V de la 
vecindad de la Teresa y su hijo.

Diego Alvarcz Rivera, Cura de Quinté, á su sobrina. 
Andrea Alvarcz Rivera, donación de porción de ren tas f 
censos y fincas. Falla de inmuebles las rentas y  censos y 
de confines las fincas.

D. Agustín Gómez. Presbítero, vecino de. Tucende, á 
Doña Marta Fernandez, su sobrina, testamento por el que 
hace donación de una fanega de centeno de renta que  
paga Manuel López, vecino de Bullan. Falta de expresión 
de inmuebles.

D. Agustín Gómez Cancelada, vecino de Tucende, á 
José Gómez, su sobrino, donación de todos sus bienes con 
cláusulas vinculares. Falta de inmuebles.

D. Agustín Gómez, su hermano José y su mujer, á 
Jacinto Gómez, hijo de estos y sobrino del primero, dota
ción de la déciinasexta parte del patronato de Quinté v 
donación de todos los bienes del D. Agustín. Carece de 
expresión de bienes.

Doña Constanza Osorio, vecina de Quinté, á su sobrina  
D. Pedro Osorio, vecino de Villafrial, á su criado Juan  
Fernandez y Agustín Gómez, vecino de Tucende, testa
mento en que hace varias disposiciones y legados de b ie
nes y rentas. Falta de especificación de inmuebles.

Jacinto Gómez Canalada y su m ujer,  vecinos de T u 
cende , aceptación de herencia de sus ascendientes y  p o 
der para administrar á D. Agustín Gómez. Falta de e xp re 
sión de bienes.

D. Juan Gómez, vecino de T ucende, á su hijo D„ Ma
nuel Gómez, mejora de tercio y quinto. Carece de, in 
muebles.

Diego Ulloa y su mujer, vecinos de Torallo , á s u s  v e 
cinos D. Domingo de Ocampo y su mujer Doña Isabel 
Valcarce, dotación de un retazo de cortiña llamada G ran 
de, la chousa de Barreira y otra porción de fincas. Care
ce de término y confines.

D. Feliciano Curiel y su mujer, vecinos de Santa  Isa
bel, á su nieto D. José C urie l , mejora de tercio y  qu in 
to. Falta de inmuebles.

Tristan Roson, vecino de Armesto, á Domingo do 
Burgo , vecino de Tortes, foro de la cuarta parte  del lu 
gar llamado da Beceira. Falta de expresión de las fincas.

D. Ramón López Osorio, vecino de N an tin ,  á su hij» 
D. José , mejora de tercio y quinto. Carece de. expresión 
de inmuebles.

D. Diego Quiroga y Cornide, vecino de Yillaiz, á Juan  
Gegunde, su vecino , foro de una pieza labradía en Canto 
de Pucarin. Falta de confines.

Los monges del monasterio de Penamavor á D. Bal
tasar de Neira Rivadeneira, foro de 17 piezas de heredad, 
parte del casar llamado de Pié de B u e y , los lugares de 
Tortes y Fresnido y parte del de Meizarem. Falta de ex
presión de inmuebles.

D. Pedro Diaz Castillo, vecino de Fravan, á D. Manuel 
Piñeiro, Cura párroco de Yillaiz. en nombre de la cofra
día del Apóstol Santiago, venta de un prado al sitio de 
Abredo. Carece de algunos confines.

Los monges del monasterio de Penamavor á D. Juan 
Luna Sotomayor, vecino de San Pedro da P o r t a , foro de 
dos casas y el asiento de otra con una porción de fincas. 
Carece de confines.

D. Ignacio José Barcia , vecino de Cruzul, tes tam en
to en el que entre otras disposiciones legó á su m u je r  30 
fanegas centeno de renta en Morcelle. Carece de inm u e
bles.

Pedro López y su mujer , vecinos de Ferreiros , á Ma
nuel Lemos, vecino de Rodis, donación de todos los bie
nes que á los otorgantes puedan pertenecer en Ferreiros. 
Carece de expresión de bienes.

llamón Fernandez, vecino de la Montañadagra, á 
su hermano Domingo Fernandez, vecino de Yilar de. 
Frades, recibo de dote y apartación de legítimas. Falúa 
de inmuebles.

Juan Fernandez , vecino de Yilar de Frades , á su hijo 
Domingo Fernandez , mejora de tercio y quinto. Falta de 
expresión de inmuebles.

Manuel Lemos, vecino de Rodis, á Pedro López v  su  
mujer, vecinos de Ferreiros, dejación de u n a  donación 
de bienes que los últimos habían hecho al prim ero  Ca
rece de expresión de bienes.

D. Juan Santiso, vecino ue Ferreiros, á su vecino Ma
nuel Fernandez, foro de un  prado en Navia. Carece de 
confines.

Domingo Aira y su mujer Manuela Alvarcz, vecinos 
de l lo r t a , a José Gancedo de la Borqueria , recibo de do
te a cuenta de legítimas. Falta de expresión de bienes.

Angel Arias y su madre, vecinos del Acebo, á Vicente 
García y su yerno, vecinos de Cascallá, venta d e  una pie*



za labrantío al sitio do Campelin. Carece de algunos con
fines.

Manuel Jalea to , José López y Josefa López, vecinos de 
Cadoalla, á su nieto é hijo respective otro José López, 
mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

D. Pedro Antonio do Bao Fernandez, como marido de 
Doña Dolores Sierra, vecinos de Lejo, y Julián y Domin
go ?do Bao, de Vilouta,transacción respecto al prado dos 
Redondos. Falta de especificación y confines.

Angel Lamas, vecino de E rb o n /á  D. José Erbon Ulloa, 
su vecino, venta de la casa en que habita, del prado da 
Moura y otras varias fincas. Carece de algunos confines 
y  término.

D. Antonio López , vecino de Seoane, á su hijo otro D. Antonio, D. Alonso Calderón y su mujer y D. Vicente 
Calderón, vecinos de San Martin, á su hija y herm ana 
Doña Antonia, mejora de tercio y quinto. Dotación de va
rias rentas que pagan diferentessujetos. Falta de expre
sión de inmuebles.

Ramón Rodríguez y su m ujer ,  vecinos de Castelo, 
á su hijo Pedro Rodríguez, mejora de tercio y  quinto. 
Falta de inmuebles.

Juan Yilor, vecino de Valsoba, á su nieto Manuel Vi* 
lo r ,  mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Jacinto Fernandez Príncipe, vecino de Donin, á 
Francisco González . residente en el lugar de Murías, foro 
de la cortiña llamada Airabella, en la que se ha de cons
tru ir  una casa y además otras varias fincas. Falta de confines.

Pablo García, vecino de H o r ta , á su hijo Manuel Gar
cía, mejora de tercio y quinto. Falta de confines.

D. Pedro Nuñez, vecino de B arre iro , á D. Juan Alva
rez, vecino de Líber, venta de media fanega en sem bra
dura  en todas las senaras de Liber y Barreiro. Falta de 
especificación y confines.

Domingo Yilares , vecino de Furco , á Manuel Vitares, 
vecino de Nantin, recibo de legítimas. Carece de in muebles.

Domingo y otro Domingo Yilares, vecinos de Furco, y 
Manuel Yilares, vecino de Xantin, transacción respecto á 
legítimas. Falta de expresión de bienes.

D. Agustín Gómez, vecino de Guillen, á su vecino 
Pedro González, venta del derecho de recobrar el prado 
da Capilla y una fanega centeno en sementera en los 
montes. Falta de confines y discretacion.

D. Agustín G óm ez, vecino de G u il len , á su vecino 
Pedro González, venta de una fanega en simiente en to 
das las senaras de Guillen. Falta de discretacion.

Juan de Arrojo , vecino de Toctos, á D. Juan Rodrí
g u ez , vecino de B iodanco, venta del prado de Fresnido 
y  otras varias fincas. Falta de confines.

Juan de Arrojo, vecino de Tortes, á D. JuanRodriguez, 
venta de la mitad del prado llamado Erbellega. Falta de 
algunos confines.

Pedro de Arrojo y su mujer,  vecinos de T ortes , a José 
Rodríguez, vecino de Riodanco, ventadle la mitad del 
prado llamado de Erbellega. Carece de algunos confines.

D. Antonio Bolaño, vecino de Arandedo, y Pedro Ma
tías Ares, vecino de Fontes, transacción respecto al agua 
con que se riega el prado Cancela da Veiga. Carece de 
término y  confines.

(Se concluirá.)

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
D. M ar t in  A lva rez  de  Z a ra te .  Ju ez  d e  p r im e ra  instancia  de  

esta  c iud ad  do Soria, que  de  serio  tal y hal la rse  en  actual e j e r c i 
cio el in frascr i to  E sc r iban o  dá fe.

P o r  el p r e s e n te  c i to , llamo y emplazo  á Pascual  G arc ía  F e r 
nandez, hijo de José  y de  Francisca , n a tu ra l  d e  A lv o rca ,  en  la 
p ro v inc ia  de  A lbacete  , sin v ec in d a d  ni res idenc ia  fija, t e n d e ro  
am bu lan te ,  d e  40 años  de e d a d ,  con tra  q i ro n  se sigue causa c r i 
minal de oficio sobre  falsificación d e  una  licencia p ara  usar  una  
escopeta, exp e d id a  á su favor  y sellada con el de! G ob ierno  civil 
de esta  p rov inc ia ,  p a ra  q ue  se p re se n to  en  este  J u zg a do  en  el 
t é rm in o  d e  n uev e  dias p a ra  rec ib ir le  la c o r r e sp o n d ie n te  d e c la -  
racian de  in qu i r i r ,  q ue  si así lo luc ie re  se le o irá ; bajo  a p e r c i b i 
miento d e  q u e  no p re sen tán do se  seg u i rá  la cansa en  su r e b e l 
d ía  y los autos y dil igencias  se notif icarán en los estrados .

Y p a ra  q ue  no p ue d a  a legar  ignorancia  exp id o  el p resente .
Soria  13 de J u n io  de 1 $ 6 3 .= M a r t i n  A lv a rez  de Z v a t e . — P or  

m a n d a d o  do S. S., A niceto  Fern and ez .  3065— 3

P o r  p rov idenc ia  d ic tada  por  el Sr . D. Diego M art ínez  Pelayo ,  
J u e z  de  p r im e ra  instancia  del dist ri to  de  S e r r a no s  de esta  ciu
d a d ,  an te  mí, en 3 de  ios corr ien tes , en  las d i l igenc ias  p ro m o v i 
d a s  p o r  el P r o c u r a d o r  D. Luis M a r c o ,  en n o m b re  de  D. N um e  
Gilly y  compañía , del com erc io  de  la c iud ad  de Lion, so b re  j u r e  
y  d e c l a re  y  reconoc imiento  de  c ier tas  fi rmas p o r  Doña  Rosa 
S an ch o  p a r a  p rep a ra ! '  la vía e jecu t iv a  con tra  la m isma , se cita 
á d i c h a  Doña Rosa San: lio , v iuda  d e  D. B al tasar  M a r t í , para  
q u e  d e n t r o  el t é rm in o  de 20 días  se p re s e n te  c-n mi despacho, 
s ito  en  la calle de! Reloj viejo , mirn. 7, á o i r  la notificación del 
au to  d e  8 de M:¿yo ú l t im o ,  en que  se la dec la ra  por  confesa en  
c ie r t a s  posiciones, y  se tienen p o r  reconoc idas  las fi rm as de  dos  
a b a n a r e s  p ara  los efectos q ue  h ay a  l u g a r ;  ba jo  ape rc ib im ie n to  
de  q ue  t r a s c u r r id o  dicho plazo sin ver if icar lo , se la t e n d rá  por  
not if icada en  fo rm a  p erso na lm en te  en  su rebe ld ía ,  p a rá n d o la  el 
pe r ju ic io  q ue  h a y a  lu g a r  en justicia .

V slen c ia  12 de  Jun io  de  -1SG3,— A ntonio  Rico. 3078

D. José  Antonio  de la L le ra ,  M ag is trado  de  fue ra  de e s ta  A u 
diencia  y  J u e z  de  p r im e ra  instancia  del d is tr i to  de Palacio de  
es ta  M. H. V.  y  c o r te  de  M ad r id .

H ag o  s a b e r  q ue  á v o lu n ta d  de  sus dueñ o s  y  en  púb lico  r e 
m a te  se  anuncia  n u e v a m e n te  ía su bas ta  d e  la d eh e sa  t i tu lada  
«M et idos  de  la V ara »  sita en  Pueb la  de la Calzada, p ro v inc ia  d e  
Badajoz , en  E xtr  e m a d u ra ,  que  consta de 1.082 fanegas, un  celemín 
y t res  cua r tos  de  á 500 estadales  de  m arco  Real d e  Cas ti lla , la 
fanega.  Es t i e r r a  ca lm a  d e  p r i m e r a  clase p a r a  l abo r ,  y  la d iv ide  
p o r  u n a  p a r t e  el r io  G uadiana , l indando  p o r  o t r a  la línea fér rea;  
con t iene  t res  a b r e v a d e r o s  p a ra  g a n a d o ,  con agu as  claras y p e r 
m anente s ,  y  u n  cor t i jo  con todas  sus p e r tenen c ia s .  Dicho r e m a te  
t e n d r á  lu ga r  solo e n  este  Juzgado , de  con fo rm idad  con lo solici
t a do  p o r  los in te resados ,  el 22 del c o r r i en te ,  á las doce  en pun to  
d e  su m a ñ a n a  , ba jo  el tipo de  65.000 duro?, sin adm i t i r s e  p o s 
t u r a  p o r  m en o r  suma, y  sin d ep o s i ta r  p re v i a m e n te  n ing u na  can 
t id a d ,  con a r r e g lo  al p l iego  de condic iones  que  e s ta r á  de m an i 

fiesto en la Escribanía del actuario, calle Mayor, núm. 121, don
de los que deseen tomar parte en la licitación pueden exami
narlas.

Dado en  Madrid á 12 de Ju n io  de 1 S 6 3 .= J o s é  A nton io  de la 
Llera.= P o r  mandado de S. S . , San t iago  Urdíales. 3072

P o r  p ro v id e n c i a  del Sr . D. G re g o r io  Roza lem ,  J u e z  de  p r i 
m era  instancia  del  d i s t r i to  d e  la A udienc ia  y  decano  de  los de 
la misma, r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r iban o  de  su n ú m e ro  D. Olallo 
M e j í a , y  rec a ída  e n  la p ieza  s e g u n d a  del con cu rso  de D. Manuel  
V e n t u r a  G arc ía  , se convoca  á ju n ta  g e n e ra l  p a r a  la g ra d u ac ión  
d e  los c ré d i to s  que  f u e ro n  reco n oc ido s  en  la a n t e r i o r ; y se  ha  
seña lado  al efec to  el d ia  30 del actual á  las doce d e  su m añ a n a .

Lo que  se anunc ia  p o r  el p re s e n te  en  cum p lim ien to  d e  la ley,
3074

A v i r u d  de  p ro v ide n c ia  d ic ta da  p o r  el Sr. D. Emil io  Bravo, 
J u e z  d e  p r i m e r a  instancia  del d is t r i to  d e  B uenav is ta  de  esta  
cor te, y r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ib a n o  d e  n ú m e ro  de  la m ism a  Don 
A n ton io  V a le ro  y G arcía , ha  sido d ec la rad o  nulo  y  fu e ra  d e  c i r 
culación el r e s g u a r d o  del depós i to  núm . 52, cons t i tu ido  p o r  el fi
n ad o  D. Celestino de  Ansótegui, en  el an t iguo  Banco  d e  San  F e r 
n a n d o  en  9 de  N o v ie m b re  d e  1847, im p o r ta n te  62.239 r s .  12 m a 
raved í? ,  d e s t in ad o s  á sat is facer  d i fe ren te s  c ré d t to s  q u e  p o r  
m a y o r  su m a  p es a b an  sobre  los b ien es  de  la t e s ta m e n ta r ía  de  
D. San t iago  Manuel  d e  A l b o n ig a , m ed ian te  á q u e  e x t r a v ia d o  el 
r e f e r id o  r e s g u a r d o ,  no  h a  l legado á a d q u i r i r s e  noticia  a lguna  
resp ec to  á su p a ra d e ro .  Lo q u e  se h ac e  púb l ico  p o r  m ed io  del  
p re se n te  anuncio  c on fo rm e  á lo m an d ad o .

M ad r id  11 d e  Jun io  de  1 8G 3 .= A n to n io  V ale ro  y G arc ia .
3075

P o r  el p r e s e n t e  y  en v i r tu d  de  p ro v ide n c ia  d ic tada  p o r  el 
Sr . D. A ntonio  M ar ía  d e P r i d a ,  M ag is trado  de  Audienc ia , J u e z  de  
p r i m e ra  instancia  del d is t r i to  del Hospi ta l  d e  esta  villa y corte  
d e  M ad r id ,  r e f r e n d a d a  p o r  el N o ta r io  y  E sc r iban o  de  n ú m e ro  Li
c enc iado  D. Manuel  Garc ía  Rodrigo, en  los autos de  ab in tes ta to  
d e  Doña Eula l ia  P e r e z  O lm edo ,  n a tu ra l  d e  G uad a la ja ra  y  vecina  
q ue  fué de  esta  cor te , se cita, llama y  em plaza  p o r  s eg u n d a  vez, 
con fo rm e  á lo d i spues to  en  el a r t . 371 de la ley  d e  E n ju ic ia 
miento  civil, á todos  los q ue  en  concep to  de  h e r e d e r o s  se c r e a n  
con d e re c h o  á los bienes q u e d a d o s  p o r  fallecimiento in te s tad o  de 
d icha  señora, o c u r r id o  en  esta capital  el M d e  E n e r o  ú l tim o, á 
fin d e  q u e  e n  el t é rm in o  de  20 dias , á co n ta r  d e s d e  su i n s e r 
ción en  la Gaceta, D i a r i o  de A v is o s  y B oletines of ic ia les  de  
esta  co r te  y  el de la c iud ad  d e  G ua d a la ja r a ,  com p are zc a n  en  
este  Ju zg a d o  por  m edio  de  P r o c u ra d o r  au to r izad o  en  fo rm a  á d e 
d u c i r  las acc iones  de  que  se c o n s id e re n  asis t idos;  bajo  ap e rc ib i 
m ien to  que  d e  no ver if icarlo  les p a r a r á  el per ju icio  q u e  h u b ie re  
ju ga r ,  p re v in iéndo le s  que  con fecha 18 de  M ayo  úl tim o, á c o n 
secuenc ia  dol p r im e r  l l a m a m ie n to , se ha p re s e n ta d o  en form a  l e 
gal y con los just i f ican tes  opo r tunos  D. Sant iago P erez  Olmedo, 
p r im o  carnal , hijos d e  h e rm an o s  d e  la re fe r ida  finada.

M a d r id  10 de  Junio  de  1 8 6 3 .= L ic e n c i a d o  M anuel  Garc ía  R o 
drigo .  3073

D. F r a n c i s c o  M u ñ o z ,  Ju ez  d e  p r im e ra  instancia  de  esta  villa 
d e  l i lescas  y  su p ar t id o .

P o r  el p re s e n s e  hago  saber  q u e  en  el concurso  v o lun ta r io  de  
V alent ín  N ie to  y  O le a ,  vec ino  d e  C a r r a n q u e ,  q ue  p e n d e  en  este  
J u z g a d o ,  he  con v o ca d o  á ju n t a  g e n e ra l  de  a c re ed o res  el dia 7 
del  p ró x im o  m es  de  Julio, y hora  d e  las once de  su m añ a n a ,  en  
mi audiencia  p a r a  el e x a m e n  y  reco n oc im ien to  de  L s  títulos  
just i f ica t ivos  d e  los c ré d i to s  p re s e n t a d o s  , á cuya  ju n t a  c o n c u r 
r i r á n  los síndicos con los es tados  que  la ley m arca .

D ado  en  lilescas á 5 d e  Junio  de  1 863.— Francisco M u ñ o z . —  
P o r  su m a n d a d o ,  F ranc isco  Caballe ro. 3071

En junta  gene ra l  de a c r e e d o r e s  á los bienes de  la t e s t a m e n 
ta r ía  c oncursada  de  D. Angel Castellanos,  cuy o s  autos r ad ic an  en 
el J u zg a d o  d e  p r i m e r a  in stancia  del d is t r i to  del C en t ro  de  e s t i  
cap i tal  y Escr ibanía  de n ú m e ro  de D. Nicolás d e  M >tta, han s ido 
n o m b ra d o s  s índ icos  D. J u a n  E gea  M art ínez , vec ino de  esta  cor te , 
h ab i tan te  en la calle de los Caños, núm. 5, cuai to seg un d o ,  iz q u ie r 
d a ,  y  D. José  F e r r á  de  Mena, de la m isma v e c in d a d ,  en  la calle 
de  Fomento, n úm . 13, p rinc ipa l ;  lo q ue  se anuncia  p a ra  conoci 
m ien to  de cuan tas  perso nas  se hallen in te re s a d a s  en  el concurso  
y  de  aquel las  en c u y o  p o d e r  se e n c u e n t r e n  va lo res  p e r t e n e c ie n 
tes al mismo, á fin de  que  hagan  en t rega  d e  el os á los refer idos 
síndicos , y no á o t ra  persona , bajo  pena  d e  pago indebido. 3070

P o r  el p re sen te ,  y en  v i r tu d  de  p ro v ide n c ia  del Sr. D G re 
gor io  Rozalem , Ju ez  de  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  de  la A u 
d iencia  y decano  d e  los d e  esta  c a p i t a l ,  r e f r e n d a d a  por  el E s 
c r ibano  D. Olallo, se a nunc ia  la p é r d id a  de  una  cer ti ficación d a d a  
p o r  D. Ju an  P e d r o  B a r r e n e c h e  y A ro z a re na  , Oficial m a y o r  de  
la A dm inis t rac ión  de A du anas  y C on ta d o r  de  la Ju n ta  s u p e r io r  
d e  la p laza  d e  Cád iz , en  30 de  S e t ie m b re  de  1811, c o r r e sp o n 
d ien te  á caudales  recogidos  d e  A m é r ic a ,  seña lada  bajo  el n ú 
m ero  300 , y p o r  c a n t id a d  de 27.146 rs., c i tando  y e m plazando  á 
la p e rso na  en  cuy o  p o d e r  se e n c u e n t r e , p a ra  q ue  en  el té rm ino  
de  30 d ias , á con ta r  desde  la pub licac ión  del  p r e s e n t e ,  la d e 
vue lva  á su d u e ñ o  , q u e  se apel l ida  tal D. M áximo G arc ía ,  v e 
cino de  A lm e n d r a l e j o , en la p ro v inc ia  de  B ad a joz ,  ó á su  a p o 
d e r a d o  en  e s ta  cor te  los S íes .  A. Sánchez  y c o m p a ñ ía ,  ó bien 
d eduzca  su d e re c h o  en  form a a n fe d icho  J u zg a d o ;  bajo  a p e r c i 
b imiento  q ue  pasado  d icho té rm ino  sin p re s e n t a r s e  p e r so n a  al
g un a  se d e c l a ra r á  el e x t r a v ío ,  p a r a n d o  el per ju ic io  consigu iente .

30S0

D. M ariano  Dié  y Pescelto , Caballe ro de  la Real  o rd e n  a m e r i 
cana  de  Isabel la Católica y  Juez  de  p r i m e r a  instancia  y su p a r 
t ido  &c.

P o r  el p re s e n te  c i to , llamo y emplazo  p o r  té rm ino  de  30 dias 
á todos los que  se c re a n  con d e r e c h o  a s m  inm edia to  sucesor  al 
vínculo fun d ado  p o r  el L icenc iado  P re sb í te ro  D. J u a n  V alverde ,  
vecino que  fué  de  Pliego, e n  6 de  D ic iem b re  de  1695, p a r a  que  
d e n t r o  de  d icho  t é rm in o  com p arezca  en  es te  J u zg a do  y E sc r ib a 
nía del que  r e f r e n d a  á d e d u c i r  sus acc iones en  la forma p re v e 
nida; con ape rc ib im ien to  de  q ue  pasado  sin verif icar lo les p a ra rá

el perjuicio que haya lugar, cuyos bienes radican en la referida 
villa de Pliego.

Dado en  Muía á 3 de  Jun io  de  1 8 6 3 . = M a r i a n o  Dié.— P or  
m an d ad o  d e  S. S . ,  Ju lián  M art ínez  Sorzano. 3084

P o r  el p re s n te  en  v i r t u d  de  p ro v id e n c i a  del S r .  Ju ez  de p r i 
m e r a  in stancia  del  d is t r i to  del C ongreso  de  esta  cor te  , se cita á 
J u a n  Capelo  y  J u a n  Baldecor , italianos , t r a b a ja d o re s  q ue  se dice 
han  sido en  la l ínea f é r r e a  del N o r t e ,  p a r a  que  com p are zc a n  en 
la aud ienc ia  de  d icho  Sr . J u ez  á p r e s t a r  d ec la rac ió n  en  causa 
cr iminal  q ue  se i n s t ru y e  con motivo  d e  c ier to  h u r to  hecho al 
p r im e ro .  2800

E n  v i r tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr . D. Remigio  d e  Arizpe , Ju ez  
to gad o  d e  p r i m e ra  instancia  del d is t r i to  del Hospicio  de  esta  c a 
pital , r e f r e n d a d a  p o r  el Escr ibano  de. n ú m e ro  del  c r im en  Don 
Jo rg e  R eb o le s ,  é igno rán d o se  cuál sea  el p a r a d e r o  de T eresa  
Sánchez  Cano y  Ruiz  d e  León, hija  d e  Ezequie l  y d e  Josefa  , na
tu ra l  d e  V ald ep eñ as  d e  la M an cha ,  s o l t e r a ,  b o r d a d o r a  y  de 23 
años ,  q u e  vivia  en la calle del T eso ro ,  n úm . 16, cua r to  en  el p a 
tio , se la c i ta , llama y  emplaza  p o r  m edio  de l  p re s e n t e  p r i m e r  
edic to  y p re g ó n  y  té rm in o  d e  n u e v e  dias, p a r a  q u e  com parezca  
en  el local de  aud ienc ia  del  r e f e r id o  Juzgado  ó en  la cárcel  de  
su sexo á r e s p o n d e r  á los cargos  q u e  le resu l tan  en  causa por  
h ur to ;  a p e rc ib id a  q ue  de no  ver if icar lo  se s u s ta n c ia rá  <?n su a u 
sencia  y  rebe ldía  y le p a r a r á  el per ju icio  q ue  h a y a  lugar . 2802

E n  v i r t u d  de  p rov idencia  del Sr. D. Pascasio F e r n a n d e z .  Ma
g is t r a do  d e  A udiencia  fue ra  de  M a d i id  y Ju ez  de  p r im e ra  ins
tanc ia  del d is tr i to  del  Cen tro  de esta  cap i ta l , r e f r e n d a d a  del E s 
c r ib ano  D. Jo sé  G a r c í a ,  se c i ta ,  llama y  emplaza  por  p r im e ra  
v ez  y  té rm in o  de  n u e v e  dias  á José  S an z  F r u to s ,  p a ra  q ue  com 
p a rezca  en  la aud ienc ia  de  S. S . , sita e n  el piso bajo  de  la T e r 
r i to r ia l , á d a r  sus descargos  en  la causa c r im ina l  q u e  con tra  el 
mismo se in s t r u y e  por  estafa ; a pe rc ib id o  q ue  de  no  ver if icar lo  se 
sustancia rá  el p rocedim ien to  en su ausencia y  r eb e ld ía  y le p a 
r a r á  el per ju ic io  q ue  h a y a  lugar . 2805

D. D em et r io  A se n jo ,  Ju ez  de  p r i m e r a  instancia  del d is tr i to  
de la A ud ienc ia  d e  esta  c iud ad  de V allado l id  y  su p ar t id o .

Cito, llamo y  em plazo  á José  G arc ía  H e r n á n d e z ,  confinado 
q ue  fué en  este  p re s id io ,  de  e s tado  solte ro  y  n a tu ra !  de  M adr id , 
p a r a  q u e  en  el t é rm ino  de  30 d i a s ,  con tados  d esd e  la inserción  
del p re s e n te  en  la Gacbta üe M adrid c o m p a re z c a  en esle  J u z 
g ad o  á con tes ta r  á los cargos  q u e  con t ra  él resu l tan  en  la causa  
c riminal  p en d ien te  p o r  q u e b r a n t a m ie n to  de su condena ,  ver if ica 
do  en  la m a ñ a n a  de 22 d e  M arzo  ú l t im o ;  ba jo  aperc ib imien lo  
q u e  de  no hacerlo  le p a r a r á  el per ju icio  q u e  h a y a  lugar .

Dado  e n  Val ladolid á 27 de  M ayo de 1 8 6 3 . = D e m e t r i o  A sen -  
jo .— P or  m an d ad o  de  S. S . , J u s to  Melón Sánchez .

En  v i r t u d  d e  p ro v iden c ia  del Sr. D. José  Anton io  d e  la Lle
ra,  Juez  de  p r im e ra  instancia de! d ist r i to  de  Palac io  de  esta ca 
p i ta l ,  r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r iban o  D. S an t iag o  U rd ía les , y  
d ic tada  en el exp ed ien te  q ue  en  el Juzgado  de G u e r ra  de  C iudad-  
Rodr igo  seguía  Doña María  del Rosario  P erez  E sp a ñ a  con Don 
José  Perez  Dávila, B r ig ad ie r  y  G o b e rn a d o r  mil i ta r  de dicho C iu
d a d - R o d r ig o  s o b re  pago de  m a r a v e d í s ,  se l lama á las p e r 
sonas q ue  se c rean  con a lgún d e r e c h o  á los bienes q ue  q u e d a r o n  
á la m u e r t e  d e  la Doña M a r í a ,  o cu r r id a  en  esta cor te  en Octu
b re  del año  pasado  de 1861, hab iéndose  hal lado el c a d á v e r  de  la 
m isma en  el e s tan qu e  de la M o n ta ñ a  del P r in c ip e  Pió, p a ra  que  
d e n t ro  del t é rm ino  de  20 días  se  p re s e n t e n  en  d icho  J u zg a d o  y  
Escr iban ía  á d ed u c i r  sus acciones.

M ad r id  30 de Mayo de 1S63.— S. Ui diales. 2S69

En v i r t u d  de  Real auto  d ic tado  por  la Exorna. Sala te rce ra  
de esta  A udiencia  te rr i to r ia l ,  r e f r e n d a d o  del E sc r ibano  de  C ám a
ra  habi l i tado D. José  María  de  Quintas, se cita, llama y  emplaza  á 
E ug en io  I l igin io  Ai!Ion López, alia? C arcunda ,  casado, b a r r e n d e ro ,  
de 42 años de  e d a d ,  p a ra  q u e  en  el té rm in o  de n ue v e  dia?, q u e  
po r  t e rc e r  « d i c t ó s e  le señalan , com parezca  en las cá rceles  de 
esta co r te  ó d e  Sig i icnza , á r e s p o n d e r  á los cargos  que  le resul
ten en la causa p e n d ie n t e  c o n t r a  él y o tros  con so r te s ,  por  t e n t a 
tiva de  robo  en  cuadrilla, y  uso de  c é lu l a  de  v ec in dad  exp e d id a  
á favor  de o tra  persona  ; bajo  ape rc ib im ie n to  que  d e  no  p re s e n 
ta rse  se sus tancia rá  d icho procoso  en rebe ld ía  , y le p a ra rá  e¡ 
porjn icio  q ue  h ay a  lugar  con a n e g l o  á las leyes. 29 i 3

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El dia 3 se supo en Atenas la adm isión definitiva 
del P r ínc ip e  Guillermo Jorge de D in am arca  de la Co
rona  de  Grecia. A quel  mismo dia se an unció  tan  im 
p o r ta n te  n u e v a  po r  m edio de  u n a  alocución dirigida 
p o r  el Ministro del In te r io r  al p ueb lo  griego, que 
co nc luy e  en  la forma s iguien te:  «De esta m a nera  la 
g ra n d e  obra  de n u e s t ra  revoluc ión  de O c tu b re  ha si
do co ronada de éxito b r i l lan te .  ¡Loado sea el n o m b re  
del Todopoderoso! ¡Viva la n a c ió n ! ¡Viva Jorge I, 
R ev de  los griegos!»

El M orning-H erald  h a  p u b l icad o  los s iguientes 
párrafos  de  uno  de los protocolos de las conferencias 
ce leb radas  en  el F oreing-O ffice  acerca  de  la cuestión  
de Grecia , y com unicados al P ar lam en to  ing lés:  

«Deseando facilitar la realización de los deseos de 
la nación gr iega ,  las cortes de F ran c ia ,  G ran  B re ta
ña y  Rusia han  au torizado cá sus R epresen tan te s  pa ra  
fo rm u la r  las resoluciones s ig u ien te s :

4.a El p r inc ip a l  Secre tario  de S. M. Bri tán ica  h a

manifestado q u e  si la  u n ió n  de las islas Jónicas al 
re ino  helénico, d e spu és  de h a b er  sido reconocida con
form e á los deseos del P ar lam en to  jó n i c o , obtenía  el 
asen tim ien to  de  las cortes de A u str ia ,  F ran c ia ,  P r u -  
sia y  R us ia ,  S. M. B ritánica reco m en d ar ía  al G obier
no de  los Estados-Unidos de las islas Jónicas el seña
lam ien to  anua l  de 10.000 l ib ras  es terlinas  p a ra  el 
au m en to  de la lista civil de S. M. Jorge I ,  R ey  de los 
griegos.

2.a Los Plen ipo tenciarios  de Franc ia ,  G ran  B re ta 
ña  y  Rusia h a n  m anifestado q u e  cada  u n a  de las t res  
cortes  es taba  d ispuesta  á h acer  en  favor del P r ínc ip e  
Guil lerm o en trega  de  4.000 l ib ras  es terlinas  cada  año  
sobre  las can tidad es  q u e  el Tesoro griego está c o m 
p ro m e t id o  á p a g a r  an u a lm e n te  á cada  u n a  de  ellas, 
de acu e rd o  con el a rreglo  p ropu es to  á  Atenas po r  los 
R epresen tan tes  de  las tres  Potencias y  acep tado  p o r  
el Gobierno griego con el asen tim ien to  de las C ám a
ras  en  Jun io  de  1860.

Se conviene e x p re sa m en te  en  q u e  estas tres  c a n 
t id a d e s ,  que c o m p o n e n  la de 12.000 l ib ras  anuales, 
se d e s t in a rá n  p a ra  dotación persona l  de  S. M. el 
Rey, ad em ás  de la lista civil fijada por  la ley  del 
Estado.

3.a E n  consonancia  con los p r incip ios  de la Cons
t i tuc ión helénica, reconocida p o r  el t ra tado  firm ado 
en Londres  el 20 de  N o v iem b re  de 1852 y p ro c la m a
do p o r  decreto  de la A sam blea  nacional de 18 (30) 
de Marzo de  1863 , los sucesores legítimos de l  R ey  
Jorge I p ro fesarán  la fe de la Iglesia o r todoxa de  
Oriente .

4.a E n  n in g ú n  caso se r e u n i r á n  en  u n a  persona 
las coronas de Grecia y Dinam arca .

5.a Los Plen ipotenciarios  re se rv an  p a ra  sus cortes 
la facu ltad  de d a r  á los arreglos a r r ib a  indicados la 
form a de  u n  convenio.

6.a Las cortes de F ranc ia ,  G ran  Bretaña y Rusia 
e m p le a rá n  desde  ah ora  su  influencia  p a ra  q u e  el 
P r ínc ip e  Guillerm o sea reconocido como Rey de  los 
griegos con el n o m b re  de  Jorge I, p o r  los Gobiernos 
con qu ienes  se ha l lan  en  relaciones. Después de h a b e r  
acordado  las resoluciones conten idas  en  este p ro to 
colo, los Plen ipo tenciarios  las h a n  firmado.»

Según  noticias de Yiena, fecha l \ ,  el P r incipe  Cár- 
los A nesperg  ha  sido designado como P res iden te  y el 
Conde de Kuefstein como Vicepres iden te  de  la C ám a
ra  de  los Señores.

M. I íasser está n o m b ra d o  Pres iden te  de la Cá
m a ra  de  los D ipu tados ,  y MM. Hopfer, p rop ie ta r io ,  y  
L a p e n n a ,  Consejero del p r im e r  T r ib u n a l  de Justicia 
de Dalm acia,  Vicepresiden tes.

C orrespondencias  de la m ism a capita l  con tienen  
in te resan tes  notic ias acerca  de las deliberaciones del 
Consejo de Ministros ce lebrado  el dia 9 bajo la p res i
dencia del E m p e ra d o r  Francisco José,  y  en el cual 
se ex a m in a ro n  las notas francesa é inglesa ,  re la t ivas  
á los asuntos  de Polonia.

Parece q ue  la d ive rg enc ia  e n t re  A u str ia  y las Po
tencias occidentales  se refiere ún ic am en te  al ca rác te r  
de la Constitución q u e  haya de o torgarse á Polonia. 
A ustr ia  p refería  u n a  Constitución prov incia l  con la 
in tención de que  Rusia rechazase el pr incip io  y  la 
idea de la unión pe rsona l;  pero  las Potencias han  
contestado q u e  Rusia  estaba a ú n  m u y  d is tante  de 
u n  rég im e n  constituc iona l q ue  p u d ie ra  ser ap licab le  
á Polonia ,  y p o r  consigu ien te  era  necesario p e d ir  
pa ra  los polacos una Asam blea  q u e  a r reg la ra  ad em ás  
las cuestiones m il i ta res  y económicas.

Anim ado del propósito  de sostener su acuerdo  con 
las Potencias oc c iden ta les} el Gobierno austr íaco ha 
reconocido qu e  esta diferencia no deb ia  ser conside
rada  como capáz de  c rea r  u n  obstáculo  in su p e rab le  
p a ra  llegar á u n  acu erd o  de fin it ivo ,  y se ha d ec i
dido á po n er  rem ed io  á aquella .

Otro pu n to  ha sido d iscutido y ap rob ado :  el con
cern ien te  á la s  p robab les  conferencias  pa ra  el e x á m en  
de la cuestión de Polonia , y  se ha acordado  qu e  
aq ue llas  consten  de los ocho signatarios de  los t r a ta 
dos de Yicna, con lo cual se ex c lu y e  u n a  Potencia 
cu ya  part ic ipación  p u d ie ra  ser im p u g n a d a  p o r  A u s
tria.

E n  la p a r te  no oficial del M onitor p ru s ia n o  se 
an u n c ia  qu e  con m otivo de la m a rc h a  del Rey G ui
llermo p a ra  Carlsbad, y á invitación de la Reina Vic
toria, irá en b re v e  la Reina de Prusia  áW indsor .

INTERIOR.
M ADRID. — El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción salió á las ocho de la mañana de ayer en el tren de 
Zaragoza con dirección á Yichy, acompañándole hasta 
Guadalajara el Administrador de la compañía del ferro
carril del Mediterráneo Sr. Weisweiller.

   El Instituto industrial ha adquirido la rica y única
colección de i .320 muestras-tipos de especies y vari dades 
mineralógicas , formada y clasificada por el célebre Bou- 
bée, que nunca quiso deshacerse de ella. El núm ero , la 
rareza y sobre todo la exacta determinación de tales 
m ue s tra s , proporcionadas por la casa EloíFo y compañía, 
de París, fundada por la viuda de Boubée , hacen sum a
mente útil la colección adquirida por el Instituto indus
trial de Madrid , no solamente para la enseñanza, sino 
también para la clasificación de otras colecciones. La viu
da de Boubée va á salir uno de estos dias de Madrid , com
placida de la acogida que ha merecido.
 Ayer ha estado abierto al público y lo estará d u ran 
te ocho dias, de diez de la mañana á dos de la t a rd e , el 
Colegio de señoritas de San Antonio de los Portugueses, 
hallándose expuestas muchas y muy escogidas labores de las educandas.
  Ya están desarmando la antigua fuente de piedra
de la plazuela del P rogreso , y pronto la sustituirá con 
ventajas la nueva de hierro con ocho caños que se acaba 
de colocar á su inmediación.

ALICANTE 14 de Junio. — Las obras de exploración 
que efectúa el Sindicato de riegos continúan con una ac
tividad siempre creciente y ofreciendo el éxito más satis
factorio.

En las últimas fuentes descubiertas á la extremidad 
del trazado de la galería son las aguas tan abundantes, 
que la acción constante de varias bombas de gran poten
cia apénas bastan á contenerlas en estado de permitir la 
continuación de los trabajos.

Los relativos á Torremanzanas se efectúan también si
multáneamente , habiéndose verificado anteayer la subas
ta de las obras anunciadas, obteniéndose en el remate 
una  notable rebaja con relación á la cantidad que sirvió 
de tipo. {El Comercio.)

CÓRDOBA 14 de Junio .—Hemos sabido, y excusado 
nos parece el decir que con mucha satisfacción , que en 
los últimos dias se ha empezado á dar el mayor impulso 
á las obras del ferro-carril  que debe unirnos con Málaga, 
siendo el resultado de esta actividad el haberse colocado 
las traviesas y rails en los dos primeros kilómetros del 
trayecto de esta capital al rio. No dudamos que se impri
mirá la misma actividad á las obras que se están practi
cando en las demás secciones.

Tenemos á ía vista varias correspondencias de Mon- 
ta lb a n , la Rambla y Fernan-Nuñez , en las que se nos 
dice que no puede ser más halagüeño el estado de aque
llos campos, y que hay fundadas esper.inzas de obtener 
una abundantísima cosecha, pareciendo mentira que los 
sembrados, que há poco más de un  mes se encontraban 
en muy mal estado por efecto de la sequía , hayan teni
do tan lisonjero cambio, ó lo que es lo m ism o, hayan 
pasado de la muerte á la vida. [La Crónica.)

BOLETIN DE TEATROS.

La primera función dada anoche por la sociedad coral 
Euterpe en el teatro de la Zarzuela , ha obtenido el éxito 
más lisonjero. Algunos de los coros cantados á voce solas, 
se repitieron á petición del público , que colmó de aplau
sos á los alumnos del Sr. Clavé.

La concurrencia fué escogida y numerosa, y salió muy 
complacida del espectáculo.
  Anoche se presentó por primera vez en el Circo de
Price la familia Dellevanti, que es digna del elogio con 
que se habia anunciado. Los arriesgados y atrevidos ejer
cicios de estos notables gimnastas son admirables, h a 
biéndolo comprendido así el público que les aplaudió 
extraordinariamente y con justicia. Mr. Price está de en
horabuena porque ha logrado atraer á su Circo con su 
acertada dirección gran concurrencia , y no dudamos 
que la familia Dellevanti le proporcionará numerosas 
entradas.

A N U N C I O S .

JURISPRUDENCIA CIVIL  — COLECCION! COMPLE-
ta de las sentencias dictadas por el Tribunal Supremo de 
Justicia en recursos de nulidad, casación é injusticia noto
ria y en materia de competencias desde la organización 
de aquellos en 1838 hasta fm de 180 2. con un índice c rono
lógico y un repertorio alfabético de las cuestiones y p u n 
tos de derecho que en unos y otras se resuelve, publica
da por D. Pedro Gómez de la Serna y D. José Bous, Di
rectores de la Revista general de Legislación y Jurispru
dencia.

La importancia de esta colección, así como las ven
tajas que de ella obtienen las clases todas conseguidas al 
foro, están ya generalmente reconocidas. Consta de siete 
tomos; su precio 130 rs. en Madrid y ífi > en provincias, 
franco el porte. Llega el tomo Vil hasta fin del año 1862. 
El tomo VIH ha comenzado en Enero de 1863.

Esta obra se vende en Madrid en la Administración 
de la empresa de la Revista , calle de la Encomienda, 19, 
principal, y en las librerías de Madrid y provincias , cor
responsales de la empresa.

El pago puede hacerse desde provincias en letra ó li
branzas del giro mútuo á la orden del Administrador de 
la Revista, ó remitiendo sellos de franqueo en carta cer
tificada. 3047— 1

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA TEIDE, 
Capitán D. Manuel Becards, que procedente de Manila se 
halla fondeada en la bahía de Cádiz, saldrá p rec isam ente  
el 8 de Julio próximo por tenerlo así contratado. Este 
buq ue ,  de construcción Clipper, de marcha sobresaliente 
y  de grandes dimensiones, ofrece prontitud en su viaje y 
comodidades poco comunes para los señores pasajeros que 
admite, así como carga á flete.

Se despacha en Madrid por D. Cárlos Jiménez , calle 
de Atocha , núm. 34 , y en Cádiz por D. José Matia , plaza 
de Mina , núm. 13. 3079—5

SANTO DEL DIA.
San Marcelino, Obispo y confesor, San Quirico y Santa 

Julita , mártires.
Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Antonio de 

los Portugueses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Junio de 1863.

Barómetro Tempera- Tem pera- Dirp(V..,n ESTADOredncidoaO0 tura eu tu r a e n g r a -  Dirección 
HOBA.S. enm ilím e— grados dos eeiUí- . , .

tro s . Reaumur. g rad o s. del T iento- CIELO.

6 m . . .  708,80 1 3*,8 17°,2 N. E . . . .  Despej.'
9 m . . .  708,77 18*,5 23°,1 N   Idem.

42   708,19 22',2 27a,8 N. N. O.. Cásides.0
3 t . * . .  707,18 22°,9 28°,6 N  Celajes.
6 t . . , .  706,89 22°,6 28°,3 S   Idem.
9 n . . .  707,48 47 Vi 2 Io,8 S . D e spej.°
Temperatura máxima del dia  26* 6 33°,3
Temperatura máxima al sol  3i°,2 42°,8
Temperatura mínima del dia  11° 8 14°,8
Evaporación en las 24 horas. 7,8 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d ir e c c ió n  de o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me-  

teorológicas del dia 15 de Junio de 1863.
A ltura Tem-

peratu- Dirección Fuerza Es ludo
LOCA- /  a? n¡- ra ,en , ,  i f . ,  . Es“ da

t o I d e  s r a d o s  d e l  d e l  . .eente- de la  mar.LIDADES. mar en s jma_ Tiento. T i e n t o .  cisio,rnilime- 
tros. les-

Z a r 4 á las
9 mañ.L 762,2 20,8 Oeste Brisa. Cásides.0 »

Bilbao id.. 765,4 21,2 N. O . .  Idem. Cubierto. Tranq.4
Oviedo id. 765,9 20,0 N.N.E. Idem. Idem  »
Búrgos id. 768,3 17,9 Idem.. ídem. Despej.0 . »
Soria id . .  761,1 19,2 ídem.. Calma íd e m . . . .  »
Salam.'id. 764,0 25,5 N. E. . Idem. Idem  »
Madrid id. 763,4 23,1 Norte. Idem. í d e m . . . ,  »
Albac. id. 764,9 22,5 Este. . Idem. Celajería. »
S. F.° á las

7 m a ñ .4.. 762,2 24,2 EJúSE. Brisa. Despej.V Rizada.
Gra. a las

9 m añ.L . 767,0 22,1 E. S. E. Calma Nubes . . »
Murcia id. 765,2 24,8 O.N.O. Idem. Cási cu.0 »
Alie. id.. 765,1 26,2 Este. Brisa. Cubierto. Picada.
Palma id. 765,6 26,9 E.N .E. Idem. Despej0 Tranq*
Barc.4 id.. 764,2' 22,0 S u r . . ,  [ídem, Cási des. j ldem .

Brest á las
7 mañ.4 . 766,2 13,7 Oeste. Calma C.', lluv.9 En cal.4

Bayona id. 763,0 19,0 E s te . .  Brisa. Cubierto. »
Mars.4 id. 762,5 18,7 N. O . .  Idem. Despej.0 . | De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 
de Junio de 1863 á las siete de la mañajia.

Baróme- Tempera.
tro en mi- tura  en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. i 11?.®1™8, g r a d o s  deiM i V  e m ig r a -  Yientr. DEL CIELO, n i t d  del d0J>mar.

D u n q u e rq u e . , , . .  752,3 13°,6 O.S. O. Lluvia.
París........................... 75-1,1 13°,6 S. O . . Cubierto.
Bavona..................... » » » } »
Lvon..........................   758,3 18*,0 S 'Lluvia.
Bruselas....................  753,2 12°,8 S  ¡Idem.
Viena.........................  757,4 15°,7 CalmaJAlguna nube.
T u r i n . . . . .   758,0 18°,0 N Lluvia.
Roma   763,6 23°,0 S Despejado.
F l o r e n c i a . . . . . . . .  760,9 18',0 S Uási cubierto.
San Petersburgo..  752,1 13°,0 S. E. . Cubierto.
Gonstantinopla. . .  » » » I »
Stock olm o..............  » » » | »
C openhague  757,3 15°,1 S Variable.
G ree n w ic h   745,7 14°,9 S. O. . Nublado.
L eipz ig . . . .  s . . . .  757,3 15°,5 S.S.O. Idem.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en  este dia por  la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.549 fanegas de trigo.
1.00S arrobas de harina de id.

15.385 arrobas de carbón.
105 vacas, que componen 44.949 libras de peso. 
461 carneros, que hacen 11.191 id. id.
181 co rderos , que hacen 4.451 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero ,  de 24 á 28 cuaríos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 91 á 102 rs. a rroba ,  y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo,  de 83 á 87 rs. arroba , y de 30 á 34 cuartos 

libra.

Jamón, de 110 á 118 rs. a r ro b a ,  y  de 45 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rroba ,  y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 a 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 15 cuartos 

libra.
Judías, de 23 a 30 rs. a r roba ,  y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a r r o b a , y de 10 a 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs, arroba, y de 7 ú 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 y  á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas , de 7 y¿ á 8 */Á rs. a rroba ,  y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs.  id.
Trigo vendido .................  1.175 fanegas.
Quedan por v e n d e r . ,  128.

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o..............., 45 y2.
ídem medio...................  49,56,

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Junio de 1863. ===== El Alcalde-Corregi

d o r ,  Duque de Sesto.

B o l s a  d o  M a d r i d .
Cotización del 15 de Junio de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-75; á 

plazo, 53-75 y 80 c. fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 49-05, 10 y 

15; á plazo, 49-20, 25, 30, 40, 45 y 50 fin cor. vol.
Deuda del personal, no publicado, 24-50 d . ; á plazo, 

24-55 c. fin cor. vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 /% de interés a n u a l , no publicado, 48 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 95 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  i d . , 98.
Idem de á 2.000 r s . , id., 98-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs. ,  idem, 97-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 101-25 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856. de á 2.000 rs., id., 99-75 d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id . , par.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem, par n.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 a n u a l , id., 104- 

50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 
a n u a l , i d . , 1 12-40 d.

Acciones del ferro-carril de Alar á Santander, publica 
d o , 99-25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 99-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 221-50 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 140 p.
Idem de la Compañía de los ferro carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 152 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bies por sorteos, i d . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 ^  por 100, jd., 106 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril  de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem del ferro-carril de Patencia á P o n fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de España, id.,  par.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-25 p.
París á 8 dias vista, 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete . . . .  % d. . .  Lugo......................
Alicante.......................  % M á lag a . . . .  3/8 d.
Alm ería   */* . .  M u r c i a . , . .  y4
Avila  *A •• Orense  p.B a d a j o z . . . . !  par.  . .  Oviedo  y2 p.
Barcelona.. .  . .  J4 Patencia. . .  par.
B i l b a o . . . . . .  3/8 d . ’ . .  Pamplona.,  par.
B u r g o s . . . . .  par.  ; . .  Pontevedra y2
Cúceres  par d. . .  Salamanca. y2 d.
Cádiz  .........  Yi . .  San Sebas-
Castellon.....................  . ,  t i a n .   yi  p4
Ciudad-Real . .  , .  Santander, par.
C ó rd o b a . . . .  3/8 d. . .  Santiago.. .  ^
Coruña  Y¿ d. . .  Segovia  par.
Cuenca..........  . .  S e v i l l a . . . .  % p.
Gerona........... . .  Soria  y4 d.
G ra n a d a . . . .  Ya . .  Tarragona. y2 . .
Guadalajara p a rp e  . .  T e ru e l ..................
í lue lva.................... i . .  T o le d o . . . .  y2
Huesca...........  . .  Valencia.. .  par.
J aén   % . .  Valladolid. *4
León  p a r p .  . .  ¡ V i t o r i a . . . .  ^  p.
L ér ida ....................... | . .  i Zamora  y4
L o g ro ñ o . , , ,  par d. .• [j Zaragoza. ,  par.  .

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 15 de Junio de 1863.

Fondos franceses. .  j ® pop < 00. 90,80.
r, -  , ( Deuda diferida.....................  47 >70
EsPanoles .I Amortizable............................................ 34
Consolidados...............................................................  92 Já á

Amberes \ \  de Junio. — I n te r io r ,  50-50. — Diferida,
47-60.

Amsterdam  M de Junio.—  I n te r io r , 50 — Diferida,
47 Yi.

Francfort 11 de Junio.— I n te r io r , 50 % — Diferida, 48. 
Lóndres 11 de Junio.—Consolidados, 92 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la noche.— 
El amor y el almuerzo. — Concierto coral por la Socie
dad E uterpe , dirigida por el Sr. Clavé. — Equilibrios de 
amor.

C ir c o  d e  P r i c e . — Alas nueve déla  noche.—Brillante 
func ió n , en cual tomará parte por segunda vez la fami
lia Dellevanti, primeros artistas de los Circos de Lóndres y París.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de la no
che—Brillante función , en la que se ejecutará la gran 
maniobra ecuestre de am azonas , ejercicios gimnásticos 
aéreos y otros variados por todos los artistas de ámbos 
sexos.—Los pormenores se anunciarán por carte les , y los 
programas se d istribuirán á la entrada del Circo.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o . — Gran jard ín  de recreo en el pa seo  
de Recoletos. — El jueves próximo, á las ocho de la no
che, tendrá lugar la función que se anunció para el pró
ximo pasado, y que no pudo verificarse por el temporal, 
debiendo reservarse los billetes para  dicho dia.

E l  P a r a ís o . — Jardín de recreo en ¡a puerta de Sonta 
Bárbara.— D o y , á las ocho de la noche , tendrá lugar la 
primera de las fiestas filarmónicas y  de baile, en la que 
tomarán parte el escogido cuerpo de coros del teatro Real 
que tan aplaudido fué el año an ter ior ,  y 139 p r o f e s o r e s ,  
ejecutándose una Gran cantata, composición fantástica á 
voces so las ; fuegos artificiales, finalizando con una gra* 
ciosa habanera , en la que tomará parte el cuerpo de co
ros.—Los pormenores se anunciarán en los p r o g r a m a s . — 
El precio de cada billete para caballero será el de 6 rs.; el 
de señora 2 , y  gratis los niños.


